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La Fundación como órgano de evaluación en el ám-

bito universitario de la Comunidad de Madrid tiene 

entre sus principios la orientación a la mejora de 

todos sus procesos de evaluación y, desde el año 

2013, viene desarrollando el proceso de renovación 

de la acreditación de títulos oficiales de grado y más-

ter en la Comunidad de Madrid. Durante este tiempo 

se han sucedido distintos cambios normativos que 

afectan directamente a este proceso y se han publi-

cado los Estándares y directrices para el asegu-
ramiento de la calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior ( ESG).1  

Las modificaciones normativas relacionadas con las 

enseñanzas universitarias oficiales llevadas a cabo 

desde la aprobación de la “Guía de evaluación para 

la renovación de la acreditación de los títulos oficia-

les de grado y máster (versión 4 de julio de 2017)” 

y, en especial, tras la aprobación del Real Decreto 

822/2021, de 28 de septiembre, por el que se estable-

ce la organización de las enseñanzas universitarias y 

del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 

han hecho necesaria la adaptación, revisión y actua-

lización de la guía con el fin de avanzar y fortalecer 

la eficiencia en la gestión del proceso de renovación 

de la acreditación, sin olvidar que la razón última de 

la acreditación es asegurar que los programas for-

mativos ofrecidos por las instituciones de educación 

superior de Madrid reúnen los niveles de calidad pre-

vistos. 

Esta nueva versión recoge como principales noveda-

des:

•	 actualización normativa en los criterios de eva-

luación alineados con los estándares europeos de 

acreditación

1 “Standards and Guidelines for Quality Assurance in the European Higher Education Area”, última versión aprobada 
por la Conferencia de Ministros de Educación del EEES en Yeverán (Armenia, mayo de 2015). Disponible en el siguiente 
enlace.

•	 concreción del proceso de evaluación: plazos, do-

cumentación, evaluadores, etc. 

•	 revisión de los estándares

•	 desarrollo de los procedimientos de reconoci-

miento de acreditaciones internacionales

•	 procedimiento de renovación de la acreditación 

de los títulos impartidos en centros acreditados 

institucionalmente

•	 estándares de evaluación para la renovación de la 

acreditación en las modalidades de enseñanzas 

virtuales e híbridas

•	 incorporación de estructuras curriculares espe-

cíficas y de innovación docente

•	 inclusión de mención dual, de programas de en-

señanza de grado con itinerario académico abier-

to y de simultaneidad de dobles titulaciones con 

itinerario específico (DTIE)

•	 resultados de aprendizaje y procesos de evalua-

ción para la acreditación de títulos oficiales

•	 procedimiento para las segundas o sucesivas re-

novaciones de la acreditación

•	 alineación de la renovación de la acreditación 

con el seguimiento

La Red Española de Agencias de Calidad Universita-

ria (REACU) definió como objetivos de la renovación 

de la acreditación de títulos universitarios oficiales 

los siguientes:

https://www.eqar.eu/kb/esg/
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•	 garantizar que el desarrollo del título se está lle-

vando a cabo de acuerdo con la Memoria verifi-

cada2, se ha realizado de forma controlada, con 

recursos adecuados y apoyándose en un Sistema 

Interno de Garantía de Calidad que ha permitido 

la reflexión y mejora efectiva del título

•	 garantizar que el título ha tenido un proceso de 

seguimiento apropiado y que se ha utilizado la 

información cuantitativa y cualitativa disponible 

para analizar su desarrollo y generar las propues-

tas de mejora pertinentes

•	 garantizar los derechos e intereses de los es-

tudiantes de una titulación de acuerdo con los 

compromisos adquiridos por la universidad en la 

Memoria verificada

•	 asegurar la disponibilidad de la información pú-

blica, pertinente y relevante para los diferentes 

agentes de interés del Sistema Universitario

•	 aportar recomendaciones y/o sugerencias de me-

jora para el título

•	 resaltar el valor añadido de la acreditación como 

elemento diferenciador y de garantía de que el tí-

tulo es reconocido tanto por los alumnos como 

por la sociedad como útil y relevante, a diferencia 

de los que sólo han superado un proceso inicial 

de verificación

La Fundación como agencia reconocida e integrada 

en los órganos europeos de aseguramiento de la cali-

dad, European Association for Quality Assurance in 

Higher Education ( ) y European Quality As-

surance Register for Higher Education ( ), 

debe asumir, para el logro de los objetivos citados, los 

siguientes supuestos: 

2 Se entenderá como Memoria verificada la suma de la memoria que obtuvo la verificación inicial del título, junto con 
todas las modificaciones aprobadas que se han ido incluyendo con posterioridad a la verificación inicial y antes de iniciar-
se el proceso de renovación de la acreditación. El proceso de renovación de la acreditación utilizará como referente de 
evaluación la última Memoria aprobada en el momento de la comunicación del listado de títulos a la Fundación.

•	 la adopción de los criterios y directrices de eva-

luación de acuerdo con los European Standards 

and Guidelines for Quality Anssurance in the 

European Higher Education Area ( ESG) 

revisados y aprobados en Ereván (Armenia, 2015)

•	 la necesaria implicación institucional en la im-

plantación de un sistema que garantice la calidad 

de sus titulaciones y le permita la revisión, me-

jora y acreditación de sus programas formativos

•	 dotar a la universidad de un mecanismo que in-

tegre la rendición de cuentas, por un lado, y la 

mejora continua, por otro, como instrumento de 

respuesta a los requerimientos internos y exter-

nos a la propia universidad

•	 especial atención a los resultados logrados por 

los estudiantes. Este supuesto constituye una evi-

dencia fundamental de la calidad de la formación

•	 promover la mejora continua de los programas 

formativos

•	 consolidar la transparencia y publicidad de los 

procesos y resultados, objetivo fundamental para 

asegurar la credibilidad de las decisiones

Los criterios para la acreditación han sido fijados por 

las agencias inscritas en el Registro Europeo de Agen-

cias de Calidad (EQAR) de acuerdo con los estánda-

res internacionales de calidad (ESG) y el resto de la 

normativa aplicable basándose en el principio de que 

las instituciones de educación superior son las prin-

cipales responsables de la calidad de su oferta acadé-

mica y del aseguramiento de la misma. 

Los estándares sobre los que se apoya este proce-

so deben garantizar que el programa formativo se 
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encuentra actualizado y que se está impartiendo de 

acuerdo con los objetivos aprobados; que se dispo-

ne de los recursos humanos y materiales necesarios 

para su desarrollo y que los estudiantes han alcanza-

do los resultados de aprendizaje previstos en el perfil 

de egreso y se corresponden a los especificados en el 

Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior (MECES) para el nivel del título.3  El proce-

so de renovación de la acreditación de títulos oficia-

les de grado y máster se sustenta en dos elementos 

fundamentales: 

Informe de autoevaluación o Memorias de ca-
lidad internas del centro: Deben ser el resultado 

de la reflexión, análisis y seguimiento realizado 

por los responsables de la titulación basándose en 

la información proporcionada por su SIGC. Por 

tanto, la correcta implantación de los procesos 

asociados a la garantía de la calidad descritos en 

el SIGC cobra especial importancia en la acredi-

tación de una titulación. En este sentido, la redac-

ción de los ESG 2015 incide en la responsabilidad 

de las universidades en el aseguramiento de la ca-

lidad de sus títulos mediante un seguimiento y una 

evaluación periódica de sus programas para garan-

tizar sus objetivos y que respondan a las necesidades 

del estudiante y de la sociedad. Dichas evaluaciones 

deben dar lugar a una mejora continua del progra-

ma (…) ( ESG 1.9 Seguimiento continuo 
y revisión periódica de programa). Asimismo, 

el R.D. 640/2021 establece que los centros acre-

ditados institucionalmente deberán disponer de 

la certificación de la implantación de su SIGC de 

conformidad con los criterios establecidos para el 

aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo 

de Educación Superior. Esta norma incide en la co-

rresponsabilidad de las administraciones, agencias 

de calidad y universidades en la gestión y garantía 

de la calidad, que se asienta, principalmente, en el 

proceso de acreditación institucional basado en el 

reconocimiento de la capacidad para garantizar la 

3 Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior. Disponible en el siguiente enlace.	

calidad académica de los sistemas internos de las 

universidades y centros. 

Evaluación externa: Es el instrumento que con-

tribuye al reconocimiento externo, proporcionan-

do información necesaria para asegurar a la socie-

dad la calidad de las actividades de la institución. 

En todo proceso de acreditación es necesario que 

la institución se someta a un proceso de evaluación 

externa de la calidad de naturaleza cíclica ( 
ESG 1.10 Aseguramiento externo de la calidad 
cíclico) que consiste en la visita de un Panel de eva-

luadores externos ( ESG 2.3 Aplicación de 
los procesos), entre los que debe participar algún 

estudiante ( ESG 2.4 Expertos evaluadores 
externos), y cuyo Informe es preceptivo, como se 

recoge en el artículo 34.4 del R.D. 822/2021, al se-

ñalar que la agencia de calidad competente com-

probará que el plan de estudios se está llevando de 

acuerdo con su proyecto inicial mediante una eva-

luación que ha de incluir, en todo caso, una visita de 

personas expertas externas a la universidad. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13317-consolidado.pdf


1. �PANEL DE VISITA 

PÁGINA 11

2. �COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN (CEA) 

PÁGINA 13

2. 1 SUBCOMITÉ DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

PÁGINA 13 

2.2 COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN EN PLENO

PÁGINA 14

Ó R G A N O S  
D E  E V A L U A C I Ó N 
Y  C E R T I F I C A C I Ó N

CAPÍTULO 2
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En todo proceso de aseguramiento externo de calidad 

adquiere un papel esencial la figura del evaluador que 

aporta distintos puntos de vista basados no sólo en su 

experiencia científico-técnica, sino también en la ob-

servancia directa que hace de la realidad a evaluar 

( ESG 2.4 Expertos evaluadores externos).  
Los órganos de evaluación de la Fundación que in-

tervienen en el proceso de renovación de la acredi-

tación están constituidos por personas expertas del 

ámbito académico y profesional y en evaluación de 

la Educación Superior y son seleccionados del banco 

de evaluadores que la Fundación tiene abierto per-

manentemente a través de su página web Banco de 
Evaluadores y nombrados por el Director de la Fun-

dación. 

El evaluador experto se inscribirá en el banco de eva-

luadores con el perfil correspondiente: académico, 

profesional, experto en gestión de calidad o estudian-

te y será el máximo responsable de la veracidad de los 

datos informados.

A fin de garantizar el valor y la consistencia del tra-

bajo de estos evaluadores, desde la Fundación se 

procede a realizar una selección de estos de acuer-

do a diferentes criterios, como pueda ser el área de 

conocimiento, ámbito de especialización, categoría 

profesional, experiencia previa, procedencia, género, 

etc., existiendo siempre la figura del estudiante en los 

órganos de evaluación. 

La Fundación mantiene como principio de actua-
ción en la configuración de los diferentes órganos de 

evaluación los siguientes criterios de selección y, 

preferentemente, se procurará que: 

1.	 participen evaluadores de fuera del Sistema Uni-

versitario Madrileño

2.	 procedan de diferentes tipos de instituciones, 

públicas y privadas

3.	 exista una representación equilibrada entre 

hombres y mujeres

El procedimiento para la selección y nombramiento 

de todos los evaluadores está basado en los principios 

de transparencia y objetividad y persigue la adecua-

ción de las personas seleccionadas a las funciones que 

se van a desempeñar, así como a los ámbitos o ramas 

de conocimiento a los que pertenecen los títulos a 

evaluar.

Todos los evaluadores seleccionados para los distin-

tos perfiles y órganos de evaluación, deben recibir 

una formación específica en criterios y procedimien-

tos de evaluación. A tal fin, la Fundación celebra pe-

riódicamente jornadas de formación en las que, ade-

más, se informa del Código Ético4 de forma previa a 

su nombramiento, comprometiéndose, de esa forma, 

a su cumplimiento. El Código Ético de la Fundación 

recoge los mecanismos existentes para garantizar la 

independencia de los evaluadores, evitar el conflicto 

de intereses en los procesos y asegurar la confiden-

cialidad de la información con la que trabajan. El 

incumplimiento de este Código dará lugar a la revo-

cación de su nombramiento. No obstante, es también 

responsabilidad de los evaluadores poner en conoci-

miento de los técnicos de la Fundación, al tiempo de 

su nombramiento, la existencia de cualquier circuns-

tancia que pudiera suponer un conflicto de interés 

con la universidad a evaluar.

Por otro lado, la universidad, siempre con causa jus-

tificada, podrá recusar a cualquier evaluador en la 

forma y plazo previstos en el proceso de evaluación. 

Para ello, la Fundación publicará en su página web la 

conformación de todos los órganos de evaluación im-

plicados en el proceso. 

1. PANEL DE VISITA
Es el órgano de evaluación responsable de llevar a 

cabo la visita externa a la universidad y emitir el In-

forme de visita que recoge la evaluación realizada, 

basándose en el análisis hecho por la universidad, las 

evidencias aportadas y las audiencias realizadas. 

4 El Código Ético es el instrumento que regula los estándares de conducta de todos sus miembros en el ejercicio de las tareas 
que les competen. Disponible en el siguiente enlace.

http://www.madrimasd.org/
http://www.madrimasd.org/
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Una vez seleccionados, a cada uno de los miembros 

evaluadores se les convocará para las jornadas de for-

mación y se procederá a su nombramiento por el Di-

rector que tendrá una duración de cuatro años, pro-

rrogables por un máximo de cuatro años más. 

El Panel de visita está compuesto por:

•	 PRESIDENTE: académico de reconocido pres-

tigio con experiencia en los procesos de asegu-

ramiento de calidad de titulaciones y del ámbito 

de conocimiento o afines de los títulos a evaluar.

•	 VOCAL ACADÉMICO: tendrá experiencia 

acreditada en procesos de evaluación y pertene-

cerá al ámbito de conocimiento o afines de los 

títulos a evaluar.

•	 SECRETARIO COORDINADOR: técnico o 

profesional con experiencia en procedimientos 

de calidad y/o evaluación.

•	 VOCAL ESTUDIANTE: deberá estar matri-

culado en el momento de la evaluación o haber 

cursado estudios en el anterior curso académico. 

Además, pertenecerá al área académica de los tí-

tulos a evaluar.

Por razón de la temática o número de los títulos a eva-

luar, podrán añadirse al Panel otros Vocales académi-

cos o profesionales.

Las funciones transversales a desempeñar por el 

Panel de visita son:

•	 analizar y evaluar el Informe de autoevaluación 

señalando las ausencias significativas de docu-

mentos o evidencias que justifiquen las valora-

ciones realizadas por la universidad

•	 fijar las pautas y principios específicos a apli-

car por el Panel

•	 colaborar en la planificación de la visita: estable-

cer las fechas, agenda, etc. 

•	 participar en el desarrollo de la visita conforme 

a las indicaciones adoptadas, especialmente en 

las audiencias

•	 poner en común de las conclusiones generales y 

más relevantes de la visita garantizando la co-
herencia en las decisiones adoptadas

•	 redactar el Informe oral presentado a la univer-

sidad. Este debe recoger los aspectos más signifi-

cativos relacionados con el desarrollo de la visita, 

así como los puntos fuertes y débiles detecta-

dos. Constará por escrito, estará firmado por to-

dos los miembros del Panel y será recogido en el 

expediente.

•	 redactar el Informe de visita externo que re-

coja el conjunto de las valoraciones y argumen-

taciones hechas por los miembros del Panel, que 

estén debidamente justificadas, basadas en la in-

formación suministrada, y que respondan a cada 

uno de los elementos de evaluación previstos en 

esta guía.

Las funciones específicas propias de su cargo son:

PRESIDENTE: 
•	 representa y lidera el Panel coordinando sus ac-

tuaciones

•	 actúa como interlocutor con los responsables 

académicos de la universidad durante la visita

•	 coordina la actuación y tareas de los miembros 

del Panel durante la visita

•	 concluye la visita transmitiendo a la universi-

dad el Informe oral redactado por el Panel 

•	 coordina la redacción del Informe de visita 

externo y se asegura de que su contenido recoja 

las valoraciones acordadas por los miembros del 

Panel 

•	 cierra el Informe de visita, dejando constancia 

de su firma, fecha y hora del cierre del expedien-

te de visita 

SECRETARIO COORDINADOR:
•	 actúa como interlocutor con la universidad en 

la planificación de la visita

•	 garantiza que la visita se realice de forma que 
los objetivos de la evaluación se puedan lograr 
con éxito, respetando los principios expresados 

en esta guía

•	 realiza una evaluación previa de los criterios 2 
y 3 que facilitará al resto de miembros del Panel
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•	 armoniza las distintas aportaciones del Panel 
y recoge por escrito lo más significativo de las 

audiencias y de las incidencias que se produzcan 

•	 apoya al Panel en la elaboración y redacción del 

Informe de visita externo 

•	 garantiza que el Informe de visita externo se 

realice en el plazo previsto y de acuerdo con los 

criterios y orientaciones de esta guía

VOCALES: 
•	 complementan la perspectiva curricular y aca-

démica del Presidente del Panel desde sus dife-

rentes perfiles

•	 realizan valoraciones sobre el título

•	 colaboran en la elaboración del Informe oral y de 

visita externo
Todas las actuaciones de los miembros del Panel de 

visita son objeto de seguimiento y apoyo por parte de 

los técnicos de la Fundación. 

2. COMITÉ DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN (CEA)
Es el órgano responsable de elaborar los Informes 

provisionales, solicitar nuevas evidencias si procede, 

estudiar las alegaciones y planes de mejora y emitir 

los Informes definitivos de evaluación para la reno-

vación de la acreditación y su posterior remisión al 

Ministerio y a la Consejería competentes en materia 

de universidades, así como a la universidad responsa-

ble de la titulación. 

Está compuesto por expertos de reconocida compe-

tencia en el ámbito académico, científico y empresa-

rial. Su funcionamiento se estructura en diferentes 

subcomités en función del ámbito de conocimiento 

de los títulos de grado y máster objeto de evaluación 

o en pleno.

Los miembros del Comité de Evaluación y Acredita-

ción, salvo los estudiantes, serán nombrados por un 

plazo inicial de cuatro años, prorrogables por un 

máximo de cuatro años más. Transcurrido el periodo 

de su nombramiento, continuarán en el ejercicio de 

sus funciones hasta que se produzca la designación 

del nuevo miembro que les sustituya.

1 Subcomité de Evaluación y Acreditación 

El Subcomité está compuesto por:

•	 EL PRESIDENTE: académico de reconocido 

prestigio con experiencia en procesos de evalua-

ción y acreditación de programas formativos. Se 

designará de entre doctores de los cuerpos do-

centes universitarios con acreditada experiencia 

docente e investigadora. En ningún caso podrá 

desarrollar su actividad profesional en las uni-

versidades pertenecientes al Sistema Universita-

rio Madrileño.

•	 DOS VOCALES: serán académicos o profesiona-

les vinculados al ámbito de conocimiento o afines 

de los títulos a evaluar con experiencia acredita-

da en procesos de evaluación.

•	 UN VOCAL ESTUDIANTE: deberá pertenecer 

al ámbito de conocimiento o ámbitos afines.

•	 SECRETARIO: experto en metodologías y pro-

cesos de calidad que actuará como soporte técni-

co y metodológico del Subcomité.

Para la válida constitución del Subcomité, a efectos 

de celebración de sesiones, deliberaciones y toma 

de acuerdos, se requerirá la asistencia de tres de sus 

miembros siendo uno de ellos el Presidente. Las reu-

niones podrán ser presenciales o telemáticas, hacien-

do uso de tecnologías de comunicación. 

Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Presi-

dente del Subcomité podrá solicitar la incorporación 

de nuevos vocales académicos o profesionales de 

apoyo. Del mismo modo, el Secretario podrá solicitar 

la incorporación de uno o varios secretarios de apoyo.

El Presidente y, al menos, un tercio de los Vocales del 

Subcomité deben proceder de fuera del Sistema Uni-

versitario Madrileño. 
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En relación con los miembros pertenecientes a ins-

tituciones del Sistema Universitario Madrileño, el 

miembro del Comité que pertenezca a una universi-

dad/centro cuyos títulos se someten a evaluación del 

Comité, se ha de abstener de participar dejando cons-

tancia de esta circunstancia en el Informe provisional 

emitido. 

Las funciones transversales a desempeñar por el 

Subcomité son:

•	 emitir los Informes provisionales de los proce-

sos de evaluación y acreditación en el ámbito de 

sus competencias para lo cual deberán:

	− fijar, si es necesario, las pautas específicas a 

aplicar por el Subcomité

	− homogeneizar las evaluaciones de títulos 

pertenecientes al mismo ámbito de cono-

cimiento o afines y/o universidad de forma 

que se garantice la coherencia en los Infor-

mes

	− redactar el Informe provisional recogiendo 

el conjunto de las valoraciones y argumenta-

ciones hechas por cada uno de los miembros 

del Subcomité

•	 podrá estudiar las alegaciones a sus informes 

y hacer una propuesta de Informe definitivo al 

Presidente del Subcomité

•	 velar por la independencia e imparcialidad de 

las decisiones alcanzadas

•	 garantizar la coherencia en el desarrollo de los 

procesos de evaluación

•	 apoyar y asesorar al Comité en Pleno en el desa-

rrollo de sus funciones 

Las funciones específicas propias de su cargo son:

PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ: 
•	 dirime todas las cuestiones procedimentales y 

los criterios a adoptar del Subcomité

•	 coordina y lidera el Subcomité prestando apoyo 

en los asuntos relativos al ámbito de conocimiento, 

aportando su perspectiva curricular y académica

•	 asegura que las valoraciones realizadas en los 

Informes provisionales contemplan la totalidad 

de las directrices previstas en el modelo y están 

debidamente justificadas

•	 coordina la redacción de los Informes del Sub-

comité que deberá firmar

VOCALES: 
•	 complementan la perspectiva curricular y aca-

démica del Presidente desde sus diferentes per-

files

•	 realizan valoraciones sobre el título

•	 participan en el análisis del Informe de visita 

externo y en la redacción de los Informes provi-

sionales del Subcomité

SECRETARIO:
•	 planifica las sesiones del Subcomité y asegura el 

cumplimiento del calendario previsto para la 

evaluación de los títulos 

•	 garantiza que las sesiones se realicen de forma 

que los objetivos de la evaluación se puedan lo-

grar con éxito 

•	 armoniza las distintas aportaciones de los miem-

bros del Subcomité y recoge por escrito, y si pro-

cede, lo más significativo de las sesiones

•	 en colaboración con el Presidente, debe asegurar 

que las valoraciones realizadas en los Informes 

provisionales contemplan la totalidad de las di-
rectrices previstas en el modelo y están debida-

mente justificadas

2. Comité de Evaluación y Acreditación en Pleno

El Pleno del Comité de Evaluación y Acreditación se 

compone de:

1.	 el Presidente del CEA; cargo que ostenta el Di-

rector de la Fundación 

2.	 el Secretario del Comité; función que desempeña 

un técnico de la Fundación 

3.	 el Vocal estudiante 

4.	 hasta dos expertos externos

5.	 los Presidentes de Subcomités (incluido el de 

doctorado)
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Son funciones del Comité en Pleno a efectos de este 

proceso:

•	 fijar las pautas específicas a aplicar por el Comité

•	 estudiar las alegaciones y la viabilidad de los 
Planes de mejora presentados por las universi-

dades

•	 solicitar documentación complementaria sobre 

los planes de mejora a la universidad en caso de 

considerarlo necesario

•	 estudiar y evaluar toda la documentación relativa 

al expediente de los títulos 

•	 resolver el procedimiento de renovación de la 

acreditación mediante la emisión del Informe 

definitivo y remisión a los interesados

Para la válida constitución del Comité en Pleno a 

efectos de celebración de sesiones, deliberación y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia de, al 
menos cinco de sus miembros, entre los que deben 

estar el Presidente y el Secretario. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de 

los miembros que se encuentren presentes en el mo-

mento de la votación. El Presidente tiene voto de ca-

lidad.

Para los casos de recursos y reclamaciones presenta-

dos por las universidades contra las resoluciones dic-

tadas por el Consejo de Universidades en el proceso de 

renovación de la acreditación, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 26.10 y 34.9 del R.D. 822/2021, 

será el Comité de Garantías y Reclamaciones de la Fun-

dación Madri+d el responsable de emitir el Informe, a 

solicitud del Consejo de Universidades, de acuerdo a 

sus normas de funcionamiento específicas.



P R O C E S O  D E  
E V A L U A C I Ó N  P A R A  
L A  R E N O V A C I Ó N
D E  L A  A C R E D I T A C I Ó N

1. �PLANIFICACIÓN DE LA RENOVACIÓN 

PÁGINA 17

2. SOLICITUD DE ACREDITACIÓN 

PÁGINA 18

3. �INFORME DE AUTOEVALUACIÓN 

PÁGINA 19

4. �VISITA EXTERNA 

PÁGINA 21

4.1. �FASE PREVIA A LA VISITA: EVALUACIÓN INDIVIDUAL Y 

AGENDA 

PÁGINA 21

4.2. �FASE DE VISITA: AUDIENCIAS, COMPROBACIÓN DE 

EVIDENCIAS E INFORME DE VISITA EXTERNO 

PÁGINA 22

4.3. �TIPOLOGÍA DE VISITAS 

PÁGINA 24

5. �INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 

PÁGINA 26

6. �ALEGACIONES Y PROPUESTA DE PLANES DE MEJORA. 

INFORME DEFINITIVO 

PÁGINA 27

CAPÍTULO 3



17

G
u

ía E
V

A
LU

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 LA
 R

E
N

O
V

A
C

IÓ
N

 D
E

 LA
 A

C
R

E
D

ITA
C

IÓ
N

 D
E

 TÍTU
LO

S
 O

FIC
IA

LE
S

 D
E

 G
R

A
D

O
 Y

 M
Á

S
TE

R

El proceso de evaluación para la renovación de la 

acreditación permite asegurar que los títulos ofi-

ciales de grado y máster se están desarrollando de 

acuerdo con la Memoria verificada y que se garan-

tiza la calidad de los resultados obtenidos. Al regu-

lar este procedimiento, se debe tener en cuenta que 

el R.D. 822/2021 proporciona un nuevo marco bajo 

los principios de eficacia, seguridad y eficiencia que 

aporta más claridad y simplifica algunos de los proce-

dimientos, incorporando la evaluación institucional 

de centros como una pieza fundamental en el asegu-

ramiento de la calidad de la oferta formativa de las 

universidades, al fortalecer los sistemas internos de 

garantía de calidad y promoviendo la desburocratiza-

ción de los procedimientos implicados.

El artículo 35 de la citada norma establece que los 

títulos universitarios oficiales impartidos en centros 

universitarios acreditados institucionalmente reno-

varán la acreditación mientras dichos centros man-

tengan la acreditación institucional. En el Registro de 

Universidades, Centros y Títulos (RUCT) se consig-

nará como fecha de renovación la correspondiente 

a la resolución de acreditación institucional dictada 

por el Consejo de Universidades.

Para los centros universitarios que no estén acredita-

dos institucionalmente, el artículo 34 obliga a renovar 

la acreditación de acuerdo con el procedimiento que 

cada Comunidad Autónoma, a través de su agencia 

competente, establezca en relación con sus universi-

dades.

La organización y la planificación del proceso deben 

permitir que pueda efectuarse la evaluación para la 

renovación de la acreditación de todas las titulacio-

nes oficiales en los plazos que la norma ha estable-

cido en el ordenamiento actual, es decir, en un plazo 

máximo de seis años, desde la fecha de inicio de im-

partición del título o de renovación de la acreditación 

anterior para las titulaciones de grado de hasta 240 

créditos y máster universitario, y de ocho años en el 

caso de grados de 300 créditos o más.

1. PLANIFICACIÓN DE LA RENOVACIÓN

Cada año, la Fundación junto con las universidades 

determinarán los títulos que, conforme a la informa-

ción de que disponen, deban renovar su acreditación 

a lo largo del año siguiente. Para ello la Fundación re-

mitirá a las universidades un listado para su correc-

ción y validación de los títulos que deban renovar su 

acreditación en esa convocatoria. 

La universidad no podrá iniciar un proceso de modi-

ficación del título en el año en el que se realice la so-

licitud de la renovación de la acreditación, mientras 

ésta no esté resuelta.

Con el fin de realizar una correcta planificación del 

proceso, las universidades deberán comunicar, en ese 

mismo listado, los títulos que, siendo objeto de reno-

vación de la acreditación:

•	 vayan a ser extinguidos o se encuentren en pro-

ceso de extinción

•	 sean programas académicos de simultaneidad de 

dobles titulaciones con itinerario específico

•	 sean grados con itinerario académico abierto

•	 tengan menciones duales

•	 tengan programas académicos con recorridos su-

cesivos

La planificación de la renovación de la acreditación 

se organizará a lo largo del año anterior al vencimien-

to del plazo y siguiendo el criterio organizativo de 

agrupación de los títulos en función de los centros 

donde se impartan. La Fundación comunicará el ca-

lendario que regirá las actividades a realizar ese año 

en el que se indicarán, entre otros, los plazos límite 

para la presentación del Informe de autoevaluación y 

de las correspondientes evidencias.  
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2. SOLICITUD DE ACREDITACIÓN

De acuerdo con el artículo 34 del R.D. 822/2021 para 

el inicio de este procedimiento, la universidad efec-

tuará la solicitud al Consejo de Universidades a tra-

vés de la aplicación correspondiente del Ministerio 

competente en materia de universidades. La solicitud 

de renovación de la acreditación recibida será tras-

ladada por parte del Ministerio a la Fundación, en el 

plazo máximo de cinco días hábiles, para que com-

pruebe que el plan de estudios se está llevando a cabo 

de acuerdo con su proyecto inicial.

La universidad deberá efectuar esta solicitud de acre-

ditación de sus títulos oficiales un mes antes de su 

vencimiento, excepto si la visita se realiza con ante-

rioridad, en cuyo caso se realizará en el mes anterior 

a la visita.

Si el título se imparte en varios centros/universida-

des, la solicitud se efectuará por la universidad res-

ponsable del título.

¡
El inicio de la fase de visita requiere el compromiso de participación de evalua-

dores externos, desarrollando sus actividades de evaluación y la puesta en marcha 

de todas las actuaciones de gestión económico-administrativa necesarias para el 

correcto desarrollo de la visita.

Por razones de responsabilidad social y con el fin de gestionar y proteger adecua-

damente los recursos públicos disponibles, la universidad que desista del procedi-

miento de renovación de la acreditación una vez iniciada la planificación de la fase 

de visita, fase que comienza cuando el Secretario del panel comunica a la univer-

sidad la composición del Panel de visita y la fecha de la realización de la misma, 

deberá abonar a la Fundación la cantidad de 2.740€* por título desistido.

* Esta cantidad corresponde al 80% del promedio del coste directo de 

evaluación por título calculado para los títulos evaluados hasta la fecha
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3. INFORME DE AUTOEVALUACIÓN

El proceso para la renovación de la acreditación de 

la Fundación se apoyará en la aplicación informática 

“Sistema Integrado de Calidad y Acreditación de Ma-

drid” (SICAM). La Fundación prestará apoyo técnico 

a las universidades y a los evaluadores para el uso de 

esta herramienta informática.

El proceso de autoevaluación que realiza la universi-

dad debe permitir valorar el grado de cumplimiento 

del título conforme a los criterios de acreditación e 

identificar sus fortalezas y debilidades a partir de la 

información que resulte de la aplicación del SIGC. 

Para todo ello, el Informe de autoevaluación debe re-

flejar la realidad de la titulación desde la experiencia 

de los distintos actores implicados, requiriendo de la 

participación de los diversos grupos de interés que 

intervienen en el título (responsables académicos, 

profesorado, personal de administración y servicios y 

estudiantes), siendo el órgano responsable del SIGC 

del centro fundamental para garantizar este objetivo. 

El Informe de autoevaluación es el documento prin-

cipal en el que se basa cualquier proceso asociado a la 

garantía de la calidad. Los requisitos que debe cum-

plir son: 

•	 ser completo, riguroso, conciso y concreto. Ana-

lizando y valorando los elementos considerados 

clave del título 

•	 estar basado en evidencias e incluir las referen-

cias correspondientes (documentos, indicadores, 

opiniones, etc.). Es preciso que estas referencias 

se detallen explícitamente en el documento para 

facilitar la labor de los evaluadores externos. Para 

facilitar el proceso de evaluación estas evidencias 

deben ajustarse a las previstas en el apartado 7 

de la presente guía “Listado de evidencias”, estar 

referenciadas de acuerdo a la nomenclatura de la 

guía y presentadas en plazo junto con el Infor-

me de autoevaluación. Dado que forman parte 

del expediente de evaluación, deben adjuntarse 

y evitar el acceso a enlaces externos

•	 haber estado sometido a información pública a 

los grupos de interés y aprobado según los proce-

dimientos establecidos en el Sistema Interno de 

Garantía de la Calidad

Este Informe de autoevaluación (Anexo 2) se cum-

plimentará a través de la herramienta SICAM por 

cada uno de los títulos a presentar, debiéndose reco-

pilar y organizar toda la información requerida en las 

tablas de datos e indicadores, así como la informa-

ción referida al conjunto de evidencias que susten-

tan los juicios de valor realizados para cada una de 

las directrices y criterios. Aunque el proceso de re-

novación de la acreditación evalúa el título desde el 

inicio de su impartición (o desde la última renovación 

de la acreditación), la información contenida en el In-

forme de autoevaluación hará especial referencia al 

último curso académico completo. En este sentido, 

algunas de las evidencias contendrán únicamente in-

formación referente al último curso académico com-

pleto antes de la visita, pero otras, como datos e indi-

cadores, deberán comprender todo el periodo que se 

está evaluando o, al menos, los tres últimos cursos.5  

El Informe de autoevaluación se estructura en tres 

bloques:

1.	 Introducción: Este bloque recoge los datos 

identificativos6 del título, así como una visión 

global del centro y contexto en el que se desarro-

lla. Por otra parte, la universidad deberá dar una 

valoración global del cumplimiento del proyecto 

establecido en la Memoria de verificación res-

pecto a los criterios de acreditación y en el caso 

de que no haya sido posible alcanzar algún aspec-

to, se deberán justificar las causas y las medidas 

correctoras que se hayan adoptado.

5 No obstante, la universidad podrá aportar información o evidencias del año académico en curso con el fin de mostrar los 
procesos ya implantados y mejoras logradas.

 6  La universidad deberá cumplimentar estos datos conforme a lo aprobado en la última versión de la Memoria verificada.
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2.	 Cumplimiento de criterios y directrices: La 

universidad, a partir del análisis de la informa-

ción disponible, realizará una descripción del 

grado de cumplimiento de cada una de las direc-

trices y criterios que se contemplan en el modelo 

de evaluación y vienen descritos en la presente 

guía. El Informe contendrá, en su caso, el análi-

sis individualizado y explícito del cumplimiento 

de los criterios en cada una de las modalidades 

o diferentes situaciones del título. En el caso de 

que el título se imparta en varios centros o cam-

pus, en diversas modalidades o se trate de un 

programa académico de simultaneidad de dobles 

titulaciones con itinerario específico, se cumpli-

mentará un solo informe por título, pero se debe-

rá dar cuenta del cumplimiento de los criterios 

en cada una de estas situaciones y podrán adjun-

tarse como evidencia adicional documentos que 

contengan las especificidades que sean propias 

de cada una de ellas. 

Además, el modelo de Informe de autoevaluación 

propone una escala de valoración que ayuda a los res-

ponsables de su redacción a valorar la situación del 

título frente al grado de cumplimiento de cada una de 

las directrices y criterios del modelo: 

Valoración A.
Se supera excelentemente: el estándar se 
logra completamente y además hay ejemplos de 
buenas prácticas.

Valoración B.
Se alcanza: el estándar se logra completamente.

Valoración C.
Se alcanza parcialmente: el estándar se logra 
en el mínimo nivel pero se detectan aspectos 
que deben mejorarse. 

Valoración D.
No se alcanza: el estándar no se logra en el 
nivel mínimo requerido.

3.	 Tablas y evidencias: el Informe de autoevalua-

ción deberá ir acompañado de las tablas y eviden-

cias especificadas en el apartado 7 de la presente 

guía. En dicho apartado se presenta el catálogo 

exhaustivo de evidencias, de las cuales,

(1) algunas deberán ser aportadas de forma 

obligatoria por la universidad en el momento 

de presentación del Informe de autoevaluación 

en SICAM (OBLIGATORIO IA);

(2) otras se deberán presentar de forma 

obligatoria antes del comienzo de la visita, 

ya sea a través de SICAM o estar disponibles 

en la universidad al comienzo de la visita 

(OBLIGATORIO);

(3) y el resto de evidencias, que pueden ser so-

licitadas por el Panel, en cuyo caso se deberán 

proporcionar obligatoriamente antes del co-

mienzo de la visita, ya sea a través de SICAM o 

estar disponibles en la universidad al comienzo 

de la visita (SOLICITUD PANEL), en formato 

pdf, y deberán ir catalogadas en la forma indi-

cada en el apartado 7 de esta guía. 

Además de las evidencias descritas, la universidad 

podrá presentar otras que considere necesarias para 

la justificación de los criterios.

De manera extraordinaria y siempre justificada, se 

podrá solicitar por el Panel alguna evidencia que no 

esté reflejada en el catálogo.  

No se podrán acreditar evidencias a través de enla-

ces externos o repositorios internos de la universidad 

ya que deben formar parte del expediente del título, 

estar custodiadas por la Fundación y referidas a una 

fecha concreta de presentación. No obstante, las evi-

dencias solicitadas por el Panel para su revisión du-

rante la visita podrán presentarse en otros formatos.
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4. VISITA EXTERNA

1. Fase previa a la visita: evaluación individual y 
agenda 

Una vez que la universidad ha volcado en SICAM 

toda la documentación relativa al título a evaluar, la 

Fundación comprobará si esta documentación reúne 

toda la información necesaria para su evaluación, pu-

diendo solicitar al responsable del título que presente 

o aclare lo que estime oportuno. 

En esta fase previa a la visita, las universidades deben 
hacer público el proceso de evaluación para la reno-

vación de la acreditación de los títulos implicados con 

el fin de que pueda participar cualquier persona que 

lo desee y que no forme parte de las audiencias pro-

gramadas y esté involucrada en el título. Para ello, la 

Fundación facilita a través de su página web un for-

mulario (Audiencia abierta) que permite transmitir 

cualquier tipo de información relacionada con la im-

plantación del título y que la universidad publicará y 

difundirá entre los colectivos implicados. Una prueba 

o evidencia de la divulgación efectiva de este formu-

lario deberá ser presentada por la universidad en el 

momento de la visita.

La fase de visita externa para la primera renovación 

de la acreditación será preferentemente presencial, 

para las segundas y sucesivas renovaciones de acre-

ditación podrá ser presencial, virtual o híbrida, en 

función de la valoración obtenida en los anteriores 

Informes de renovación de la acreditación y/o de se-

guimiento.

El buen desarrollo del procedimiento exige que al 

menos con un mes de antelación a la realización 
de la visita, el Secretario del panel comunique a la 

universidad los expertos que constituyen el Panel de 

visita, su categoría e institución de pertenencia y la 

fecha en la que se llevará a cabo la misma que deberá 

ser respetada por la universidad y solo se podrá mo-

dificar por una causa debidamente justificada. Si por 

circunstancias excepcionales la comunicación se hi-

ciese en un tiempo inferior al mes, la fecha de visita 

se acordará por ambas instituciones.

En el caso de que la universidad quisiese recusar a 

alguno de los miembros del Panel deberá presentar, 

tres semanas antes de la fecha de realización de la 

visita y a través del Vicerrectorado correspondiente, 

un escrito dirigido al Director de la Fundación jus-

tificando el motivo de recusación. Las causas de re-

cusación están legalmente tasadas y, por tanto, deben 

estar basadas en hechos objetivos y contrastables. 

El Presidente y los Vocales del Panel realizarán a tra-

vés de SICAM una evaluación individual del título 

(Anexo 3) de acuerdo con los criterios y directrices 

establecidos en esta guía. Los evaluadores deberán en 

su evaluación:

•	 valorar cada uno de los criterios y directrices 
indicando el grado de coincidencia de cada uno 

de los elementos contemplados en la evaluación 

y contrastándolo con la información/evaluación 

aportada por la universidad. Por otro lado, debe-

rán identificar la información adicional o datos 

que necesiten para evidenciar aquellos aspectos 

que sean confusos o contradictorios, así como 

concretar las principales cuestiones que deberán 

ser contrastadas durante las diferentes audien-

cias

•	 indicar las ausencias significativas de documen-

tos o evidencias que justifiquen las valoraciones 

realizadas por la universidad y solicitar la infor-

mación complementaria que desee consultar du-

rante la visita externa (SOLICITUD PANEL)

•	 redactar el Informe individual recogiendo los 

aspectos a evaluar del título. Estos Informes for-

marán la base para el desarrollo de la visita y re-

dacción del Informe de visita

•	 proponer por cada título, una serie de asignatu-
ras de referencia que puedan servir como mues-
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tra para la valoración de diversas directrices de 

la titulación. En los grados se elegirán cuatro 
asignaturas y cuatro Trabajos Fin de Grado 
(TFG); en los Master se elegirán dos asigna-
turas y cuatro Trabajos Fin de Máster (TFM). 

Las asignaturas de referencia serán comunica-

das por el Secretario a la universidad junto con 

la agenda para que la universidad prepare la si-

guiente documentación relativa a dichas asigna-

turas:

	− guías docentes

	− breve CV de los profesores implicados: Este 

CV podrá presentarse con el formato del Cu-

rriculum Vitae Normalizado (CVN) o con 

cualquier otro formato que contenga infor-

mación abreviada de la trayectoria académi-

ca y profesional del profesor

	− listado de alumnos matriculados en el último 

curso académico completo antes de la visita, 

con sus calificaciones

	− algún ejemplo del material docente propio 

de la asignatura: libros, transparencias, etc.

	− el dossier de evaluación de cada asignatura 

que debe incluir: los exámenes cumplimen-

tados y otras pruebas de evaluación (cuader-

nos de prácticas, trabajos, memorias, etc.) de 

cuatro estudiantes que hayan cursado esta 

asignatura. La universidad debe seleccionar 

una muestra representativa de estudiantes 

con diferentes calificaciones 

	− en el caso de la enseñanza no presencial, sis-

temas de evaluación empleados.

Una vez que los evaluadores del Panel hayan realiza-

do su evaluación individual, el Secretario propondrá 

a la universidad, con al menos quince días de ante-
lación a la realización de la visita, la agenda, deter-

minando las audiencias a realizar con los colectivos 

implicados en el título, las asignaturas de referencia 

solicitadas y las evidencias adicionales a revisar du-

rante la visita. Por su parte la universidad devolverá 

al Secretario con antelación suficiente a la visita (al 

menos dos días antes) la agenda cumplimentada, con 

el nombre y el perfil de las personas que van a partici-

par en las audiencias.

La agenda especificará el material necesario para su 

desarrollo, las entrevistas o reuniones que se reali-

zarán, así como el tiempo previsto para cada una de 

ellas (la duración mínima recomendable es de 45 mi-

nutos). En el caso de egresados y de tutores externos 

de prácticas y/o empleadores, la universidad podrá 

proponer su participación a través de audiencias vir-

tuales; en el caso de este último grupo, incluso se po-

drá realizar la valoración mediante otro tipo de evi-

dencias previo acuerdo con el panel de visita (como 

por ejemplo, cartas o correos electrónicos recibidos 

expresamente para este procedimiento).

2. Fase de visita: audiencias, comprobación de 
evidencias e Informe de visita externo

El principal objetivo de la visita es conocer el desa-

rrollo de las titulaciones implantadas a través de la 

entrevista con las diferentes audiencias programadas 

y la revisión de documentación solicitada. El tiempo 

de la visita dependerá del número de titulaciones a 

evaluar y de su tipología. 

Se debe procurar que la visita se desarrolle con pro-

fesionalidad y en un entorno favorable para evalua-

dores y evaluados. Los aspectos generales que deberá 

tener en cuenta la universidad para el buen desarro-

llo de la visita son:

•	 que ningún grupo entrevistado supere el número 

de 12 personas, a no ser que se haya acordado lo 

contrario 

•	 que todas las personas participantes en la audien-

cia cumplan con el perfil previsto para la misma

•	 a pesar de que algunas personas desempeñen va-

rias funciones o responsabilidades, que cada una 
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de ellas sólo participe en una de las audiencias, 

siendo el colectivo convocado el único presente 

durante su audiencia

•	 el cumplimiento del horario fijado en la Agenda

•	 disponibilidad para los miembros del Panel de 

una sala, adecuadamente acondicionada, en la 

que se puedan realizar las entrevistas previstas, 

así como sus propias reuniones internas. Esta 

sala debe disponer de un ordenador, cañón, wifi 

y una impresora 

•	 la atención al Panel de evaluación proporcionan-

do las comidas necesarias que tengan lugar du-

rante la visita. En estas comidas de visita partici-

parán únicamente los miembros del Panel 

•	 la Fundación se hará cargo de los desplazamien-

tos de los miembros del Panel a la universidad, 

pero esta deberá facilitar los desplazamientos 

dentro de la universidad o entre centros en los 

casos que sea necesario

•	 seleccionar a las personas de los diferentes colec-

tivos implicados que solicite el Panel y organizar 

las reuniones, adoptando las medidas oportunas 

para que esas personas puedan reunirse con el 

Panel

•	 tener a disposición del Panel de visita las eviden-

cias acordadas en la preparación de la visita

•	 atender a los miembros del Panel en todas aque-

llas demandas que pueda requerir en relación 

con el proceso de evaluación para la renovación 

de la acreditación

La visita virtual seguirá las mismas disposiciones que 

las previstas para la visita presencial, con las lógicas 

diferencias que implican la no presencialidad. La uni-

versidad o el centro facilitarán el acceso a la reunión 

virtual y, en su caso, deberán mostrar las evidencias 

solicitadas por el Panel evaluador. En lo referido a es-

tas visitas se seguirán las indicaciones señaladas en 

la IT de visitas virtuales publicadas en la web de la 

Fundación.

Al finalizar la visita, el Panel redactará un breve escri-

to o Informe oral que será leído por el Presidente ante 

los responsables del título y en el que deberán cons-

tar los aspectos más significativos de la visita, descri-

biéndose las actuaciones realizadas, los agentes par-

ticipantes, las eventuales incidencias producidas y los 

puntos fuertes y débiles detectados, dando una visión 

global del título evaluado. Este Informe se adjuntará 

al expediente del título en la plataforma SICAM. Con 

este acto se da por terminada la visita. 

Una vez finalizada la visita, los miembros del Panel 

redactarán el Informe de visita externo. 

Este Informe contendrá una valoración semicuanti-

tativa por cada uno de los criterios y deberá informar 

del cumplimiento o no de cada una de las directrices 

que conforman el criterio, pero no deberá pronun-

ciarse sobre el sentido de la renovación de la acredi-

tación del título. 

La escala de valoración semicuantitativa de los crite-

rios será la misma que la universidad usó para reali-

zar el Informe de autoevaluación.
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VALORACIÓN A
El estándar para este criterio se logra 

completamente y además existen ejemplos 
que exceden de los requerimientos básicos. 

Se deberá justificar en el criterio la valoración 
dada. Al final del informe se deberá indicar la 
buena práctica o punto fuerte. 

VALORACIÓN B
El estándar para este criterio se logra 
completamente.

En el criterio se deberá indicar el cumplimiento 
del mismo, pudiéndose incluir pequeños 
aspectos destacables o mejorables, pero en 
ningún caso irán al final del informe. 

VALORACIÓN C
Se logra el estándar para este criterio en 
el mínimo nivel, pero se detectan aspectos 
concretos que han de mejorarse y que se 
indican en el presente Informe.

Se deberá justificar en el criterio la valoración 
dada. Al final del Informe se deberán indicar las 
recomendaciones propuestas. 

VALORACIÓN D
El criterio no logra el nivel mínimo 
requerido para llegar al estándar y será 
necesario subsanar las deficiencias 
detectadas en el presente Informe. 

En este caso, la valoración deberá referirse a 
datos y evidencias que justifiquen claramente 
el incumplimiento del estándar. Al final del 
Informe se deberán indicar los aspectos que 
deben ser subsanados para superar el estándar. 
Esta valoración no impide que el criterio 
también tenga recomendaciones en cuyo caso se 
incluirán en el apartado correspondiente.

 

El Presidente del panel coordinará la elaboración del 

Informe de visita y validará su contenido al cerrarlo 

en la plataforma SICAM, validación equivalente a la 

firma del Informe.

3. Tipologías de visitas

En el caso de los títulos universitarios oficiales de 

nueva implantación realizarán la primera renova-

ción de la acreditación en el plazo señalado en la guía 

y siguiendo el procedimiento ordinario que en ella se 

establece.

Para segundas o sucesivas renovaciones de la 
acreditación, serán objeto de un proceso abreviado 

aquellas titulaciones con resultado favorable en el úl-
timo Informe de evaluación (renovación de la acre-

ditación o seguimiento) que cumplen los siguientes 

requisitos:

• �No haber sido objeto de proceso abreviado en el 

proceso de renovación de la acreditación anterior.

• �No obtuvieron una valoración D en alguno de los 

criterios.  

• �No obtuvieron una valoración C en el criterio 3 por 

deficiencias en el seguimiento interno del título.

• �No obtuvieron una valoración C en el criterio 5 re-

lacionado con las infraestructuras e instalaciones.

• �No han implantado cambios en elementos esen-
ciales desde la anterior renovación de la acredita-

ción. Los cambios en elementos esenciales son:

	 — �Modificaciones en el plan de estudios que supon-

gan cambios en los resultados de aprendizaje 
de los egresados (incluyendo nuevas menciones 

o especialidades, cambios en la habilitación del 

título o cambios en las estructuras curriculares 

específicas, tales como la mención dual).

	 — �Incorporación de una nueva modalidad de im-

partición.

	 — �Incorporación de un nuevo centro de imparti-

ción (siempre que cuente con al menos una co-

horte de egresados).

	 — �Cambios significativos en las instalaciones o re-
cursos materiales empleados por el título.



25

G
u

ía E
V

A
LU

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 LA
 R

E
N

O
V

A
C

IÓ
N

 D
E

 LA
 A

C
R

E
D

ITA
C

IÓ
N

 D
E

 TÍTU
LO

S
 O

FIC
IA

LE
S

 D
E

 G
R

A
D

O
 Y

 M
Á

S
TE

R

El tipo de visita de renovación de la acreditación de 

cada título es único, independientemente de si se im-

parte en uno o más centros, de tal manera que, si a 

alguno de ellos le correspondiera una visita ordinaria, 

será ordinaria para todos los centros.

3.1. Documentación a presentar por la 
universidad en las visitas abreviadas 

3.1.1. Informe de autoevaluación

El proceso de autoevaluación que realiza la universi-

dad debe permitir valorar el grado de cumplimiento 

del título conforme a los criterios de acreditación. A 

su vez, debe incorporar la justificación necesaria para 

mantener la valoración obtenida anteriormente.

Para los criterios valorados en anteriores evaluacio-

nes con C, será necesario especificar las acciones 

implementadas para atender las recomendaciones 

señaladas o, en su defecto, proporcionar una justi-

ficación fundamentada sobre la imposibilidad de su 

cumplimiento, adjuntando las evidencias necesarias 

si es el caso. 

Para aquellos criterios valorados con A, se deberá in-

corporar la información necesaria y las evidencias, 

en su caso, que justifiquen el mantenimiento de esa 

valoración. 

Si el título ha realizado una modificación sustancial 

desde la última renovación de la acreditación, debe-

rá proporcionar la información y la justificación del 

mantenimiento de la valoración anterior en aquellos 

criterios afectados. 

La Universidad presentará el Informe de autoeva-

luación cumplimentado según se indica a continua-

ción, aunque cualquier información ya aportada en 

la documentación entregada como evidencia, podrá 

ser referenciada (página y/o fuente) o duplicada en 

el informe.

La universidad presentará cumplimentado el Infor-

me de autoevaluación con, al menos, los siguientes 

elementos:  

ELEMENTOS PARA VALORAR

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

• �Características del título: ECTS; modalidad/es, idioma/s y centros de impartición; especialidades o menciones; dobles titu-

laciones; etc. 

• �Implantación y estructura del plan de estudios.

• �Tamaño del grupo.

• �Reconocimiento de créditos realizado en el título.

• �Mecanismos de coordinación en el título (incluida entre modalidades e intercentros).

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

• �Página web del título.

• �Ante la existencia de más de un portal web del título, proceso de actualización y homogeneización.

CRITERIO 3. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD

• �Implantación del SIGC y órganos responsables.

• �Coordinación del SIGC entre los centros implicados (si aplica).

• �Procedimiento implementado para evaluar la calidad de la actividad docente.

• �Gestión de las quejas y reclamaciones presentadas en el título.
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3.1.2. Evidencias

El Informe de autoevaluación deberá ir acompañado 

obligatoriamente de todas las Tablas de datos e in-
dicadores especificados en el capítulo 8, al igual que 

para las visitas ordinarias. 

Las evidencias deberán incluirse en el momento de 

presentación del Informe de autoevaluación en SI-
CAM, salvo aquellas evidencias indicadas como So-

licitud Panel, las cuales se entregarán antes del co-

mienzo de la visita.

Si el Panel considera necesario solicitar alguna de las 

evidencias adicionales (Solicitud Panel) indicadas en 

el capítulo 7, esta petición deberá estar debidamente 

justificada. Por ejemplo, la solicitud de asignaturas 

de referencia solo procederá en aquellos casos en los 

que se identifiquen desviaciones, como por ejemplo 

en las calificaciones, resultados de aprendizaje, en-

cuestas o quejas, entre otros. 

Asimismo, la universidad podrá presentar otras evi-

dencias que estime pertinentes para respaldar el 

cumplimiento de los criterios.

Para determinadas evidencias, según se indica el ca-

pítulo 7, se aportarán datos referidos a dos cursos 
académicos, en lugar de uno, con el objetivo de eva-

luar la evolución del título. 

De la misma manera que para las visitas ordinarias, 

aquellos títulos impartidos en centros que hayan ob-

tenido el certificado de implantación de su Sistema 

Interno de Garantía de Calidad (SISCAL) no será 

necesario cumplimentar el Criterio 3 del Informe de 

autoevaluación, pero sí presentar sus evidencias co-

rrespondientes.

5. INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN

Una vez cerrado el Informe de visita externo, el expe-

diente completo del título queda a disposición de los 

miembros que integran el Subcomité de Evaluación 

y Acreditación al que le corresponda, en función de 

la rama o ámbito de conocimiento al que esté adscri-

to el título en el Registro Universitario de Centros 
y Títulos (RUCT). Los distintos Subcomités de-

berán revisar todos los Informes de visita externos, 

homogeneizar criterios y asegurar que su contenido 

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO

• �Comparativa de la estructura del profesorado (perfiles de los profesores, porcentaje del profesorado doctor y acreditado) en 

relación con la última Memoria verificada/modificada.

• �En caso de máster, experiencia profesional, docente e investigadora del profesorado.

• �Perfil y número de profesores que dirigen TFG/TFM.

• �Participación del profesorado del título en el procedimiento para evaluar la calidad de la actividad docente.

CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS Y SERVICIOS

• �Personal de apoyo específico en el título, si lo requiere.

• �Acciones y programas de apoyo y orientación académica y profesional específicos del título.

• �En caso de grado, número de alumnos que ha participado en los últimos 2 años en programas de movilidad y número de con-

venios específicos para el título.

• �Cambios en la tipología y número de recursos materiales desde el último proceso de evaluación (renovación de la acredita-

ción o modificación).

CRITERIO 6. RESULTADOS

• �Cambios en las tasas e indicadores del título en los últimos años y medidas adoptadas.

• �Procedimiento de asignación de las prácticas externas y su seguimiento.

• �Procedimiento de asignación de tema y tutor del TFG/TFM y su seguimiento.

• �En caso de descenso significativo en la satisfacción con alguno de los ítems o de alguno de los colectivos, medidas adoptadas.
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y escala de valoración sean acordes y coherentes a 

los criterios y directrices establecidos en esta guía. 

A continuación, el Subcomité elaborará el Informe 

provisional basándose en el expediente completo del 

título y valorará los criterios de acuerdo con la escala 

establecida, pudiendo modificar de forma justificada 

las valoraciones realizadas en el Informe de visita ex-

terno. En este sentido, la Fundación podrá solicitar a 

la universidad nuevas evidencias que aclaren o justi-

fiquen el cumplimiento de los estándares. 

Los Informes provisionales deberán tener en cuenta 

las siguientes orientaciones:

•	 objetividad: haciendo referencia a la Memoria 

verificada, Informes de seguimiento y datos del 

SIIU 

•	 claridad: las ideas y conceptos se deben expresar 

de manera que faciliten su lectura

•	 integridad y precisión: informando de forma 

concreta del nivel de cumplimiento de todos los 

elementos contemplados en esta guía 

•	 impersonalidad: los textos no deben contener 

opiniones personales y deben evitar referirse a 

personas y asignaturas concretas o fácilmente 

identificables

•	 uniformidad: las buenas prácticas o puntos fuer-

tes, recomendaciones y/o mejoras asociadas a las 

valoraciones deberán aparecer de forma sistemá-

tica y listada en el apartado correspondiente al 

final del Informe, haciendo referencia al criterio 

afectado 

El sentido del Informe provisional emitido por el 

Subcomité podrá ser: 

	+ FAVORABLE A LA RENOVACIÓN DE LA 
ACREDITACIÓN

Se asignará este resultado cuando ninguno de los cri-

terios haya sido valorado con una D.

	+  FAVORABLE CON SEGUIMIENTO
Se asignará este resultado cuando alguno de los crite-

rios 2 o 3 hayan sido valorados con una D. 

	+ DESFAVORABLE
Se asignará este resultado cuando alguno de los crite-

rios 1, 4, 5 o 6 hayan sido valorados con una D. 

6. ALEGACIONES Y PROPUESTA DE PLANES 
DE MEJORA. INFORME DEFINITIVO

El Informe provisional será remitido a la universidad 

para que, tal y como establece el artículo 34.5 del R.D. 

822/2021, en el plazo de veinte días hábiles a contar 

desde el día siguiente al de su recepción, realice las 

alegaciones que estime oportunas o en su caso pro-

ponga un plan de mejora. 

La universidad podrá objetar o corregir aspectos afir-

mados en el Informe provisional a través de un do-

cumento específico de alegaciones que deberán ser 

claras y estar referidas a aspectos concretos de dicho 

Informe, indicando los aspectos que deben ser elimi-

nados o sustituidos del mismo. Estas alegaciones de 

ben estar claramente justificadas y evidenciadas. En 

el caso de ser aceptadas se incorporarán en el Infor-

me definitivo. 

Si el resultado del Informe provisional es desfavo-
rable porque determina que hay “aspectos que nece-

sariamente deben ser modificados a fin de obtener un 

informe favorable”, la universidad deberá presentar, 

en el mismo plazo señalado, un documento que con-

tenga un plan de mejora. Dicho plan de mejora es 

el documento que contiene un conjunto de acciones 

dirigidas a enmendar las desviaciones producidas 

durante la implantación del título y detectadas por el 

procedimiento de evaluación. Ha de ser viable y debe 

incorporar los aspectos que necesariamente deben 

ser subsanados, con especial atención a los que in-

ciden en la adquisición de los resultados de apren-
dizaje y, en todo caso, el criterio a mejorar, el obje-

tivo y acción a realizar, el responsable de esta y una 
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planificación temporal ajustada de su cumplimiento. 

Todos los planes de mejora presentados deberán con 

templar, al menos, estos aspectos. En el Anexo II se 

presenta un modelo propuesto por la Fundación. 

En el caso de que el Informe provisional desfavora-

ble de un título refleje que durante su implantación 

se han producido incumplimientos graves y rei-
terados por parte de la universidad —ya sea de los 

compromisos asumidos, de las advertencias formu-

ladas en procesos previos de evaluación (como la re-

novación de la acreditación o el seguimiento, o de la 

normativa aplicable—. En esta circunstancia no pro-

cedería la aprobación de un plan de mejora que pro-

pusiera cumplir con lo reiteradamente inobservado, 

puesto que la naturaleza del incumplimiento desvir-

túa el propio concepto de mejora. En este caso, la uni-

versidad podrá presentar alegaciones y, únicamente 

si estas fueran aceptadas, se le permitirá la presen-

tación de un plan de mejora. Entre estos incumpli-
mientos, siempre que se produzcan de manera reite-

rada, se incluyen:

• �La matriculación de alumnos de nuevo ingreso 
por encima del 50% de las plazas verificadas.

• �La impartición del título en un centro no autoriza-

do por la Comunidad de Madrid.

• �La impartición del título en una modalidad no ve-

rificada.

• �La no adquisición, por parte de los estudiantes, de 

las competencias profesionales previstas en títu-

los habilitantes.

• �La imposibilidad de alcanzar los resultados de 
aprendizaje previstos en el plan de estudios, ya se-

ñalado en anteriores procesos de evaluación.

• �La admisión de alumnos que no cumplen el perfil 
de ingreso, lo que impide que dichos estudiantes 

alcancen los resultados de aprendizaje previstos.

Proceso de emisión de Informes definitivos:
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• �La participación de profesorado que no dispone de 

la titulación suficiente y necesaria para la imparti-

ción de las enseñanzas.

• �La carencia de instalaciones o materiales específi-
cos suficientes para garantizar la formación prevista.

Los títulos cuyo Informe provisional sea favorable 
con especial seguimiento por incluir aspectos a 

subsanar en alguno de los criterios 2 o 3 podrán pre-

sentar un plan de mejora que proponga acciones des-

tinadas a corregir las desviaciones indicadas en dicho 

informe. Una vez presentado, el plan de mejora será 

estudiado y necesariamente tendrá que ser aprobado 

por el Comité de Evaluación y Acreditación en Pleno 

a fin de que el título obtenga un Informe favorable. 

En el caso de que el plan de mejora sea admitido por 

el Comité en Pleno, el Informe definitivo manten-

drá los aspectos a subsanar que deben ser solventados 

por los responsables de la titulación conforme a los 

compromisos adquiridos en el plan de mejora y podrá 

incorporar, además, requerimientos específicos.

Una vez trascurrido el plazo de presentación de ale-

gaciones y/o plan de mejora, el Comité de Evaluación 

y Acreditación en Pleno será el encargado de estudiar 

dichos documentos y emitir los Informes definitivos 

de renovación de la acreditación. Estos Informes po-

drán ser favorables o desfavorables a la renovación 
de la acreditación del título y contendrán las valora-

ciones semicuantitativas de cada uno de los criterios 

objeto de evaluación. A su vez, los Informes favora-

bles podrán incluir un especial seguimiento al tí-
tulo. Serán todos aquellos que habiendo obtenido un 

Informe provisional desfavorable hayan presentado 

un plan de mejora viable, los que habiendo obtenido 

un Informe provisional favorable con seguimiento no 

hayan presentado alegaciones o éstas no hayan sido 

aceptadas y los que habiendo obtenido un Informe 

definitivo desfavorable, el Consejo de Universidades 

haya resuelto de manera positiva. 

La Fundación enviará el Informe definitivo de eva-

luación a la universidad, al Consejo de Universidades, 

a la Comunidad Autónoma o Comunidades Autóno-

mas correspondientes y al Ministerio competente en 

materia de universidades. 

Recibido el Informe de la Fundación, el Consejo de 

Universidades dictará la correspondiente resolución 

y notificará a la universidad solicitante del título la 

resolución estimatoria o desestimatoria de renova-

ción de la acreditación, según se recoge en el artículo 

34.8 del R.D. 822/2021. Contra esta resolución, la uni-

versidad podrá presentar recurso ante la Presidencia 

del Consejo de Universidades conforme dispone el 

artículo 34.9 de la citada norma. Como se recoge en 

el artículo 26.10 del R.D. 822/2021, si se admite a trá-

mite la reclamación, esta será valorada por la Comi-

sión de Reclamaciones de Verificación y Acreditación 

de Planes de Estudio del Consejo de Universidades 

que, en caso de considerarlo necesario, podrá remi-

tir el expediente a la Fundación para su revisión. El 

informe sobre la revisión del título será realizado 

por el Comité de Garantías y Reclamaciones de la 

Fundación y se remitirá al Consejo de Universidades. 

Una vez dictada la resolución, el Ministerio compe-

tente en materia de universidades procederá a la ac-

tualización de la información del título contenida en 

el RUCT. En caso de ser la resolución desfavorable se 

declarará extinguido el plan de estudios y la univer-

sidad deberá habilitar las medidas adecuadas que ga-

ranticen los derechos académicos de los estudian-
tes que se encuentren cursando dicha titulación. 

El Informe definitivo y, en su caso, los planes de mejo-

ra presentados serán publicados en la página web de 

la Fundación con el fin de informar sobre la calidad 

de los títulos oficiales del Sistema Universitario Ma-

drileño ( ESG 2.6 Elaboración de informes).

En función de la resolución adoptada, el proceso de 
seguimiento del Título se regirá por lo establecido 

en la Guía de evaluación para el seguimiento de títu-

los oficiales (2022) de la Fundación.
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C O N S I D E R A C I O N E S 
P A R T I C U L A R E S

CAPÍTULO 4

1. �RECONOCIMIENTOS DE ACREDITACIONES INTERNACIONALES 

PÁGINA 31

2. TITULACIONES UNIVERSITARIAS CONJUNTAS INTERNACIONALES 

    PÁGINA 31

3. �TÍTULOS IMPARTIDOS EN VARIOS CENTROS 

PÁGINA 32

4. �TÍTULOS DISEÑADOS CON ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 

INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS 

PÁGINA 32

5. TÍTULOS CON MENCIÓN DUAL 

    PÁGINA 33

6. �PROGRAMAS ACADÉMICOS DE SIMULTANEIDAD DE DOBLES 

TITULACIONES CON ITINERARIO ESPECÍFICO (DTIE) 

PÁGINA 33

7. TÍTULOS SIN IMPLANTACIÓN COMPLETADA 

    PÁGINA 34
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1. RECONOCIMIENTOS DE ACREDITACIONES 
INTERNACIONALES 

En la actualidad existen entidades evaluadoras secto-

riales de reconocido prestigio internacional que ofre-

cen sellos de excelencia que acreditan la calidad de 

los programas e instituciones de educación superior. 

La Fundación dentro del objetivo de mejora de la ca-

lidad y excelencia de su Sistema Universitario viene 

colaborando con algunas de estas entidades con el fin 

de facilitar el acceso de las universidades madrileñas 

a la obtención de dichos sellos. La Fundación garan-

tiza que los procedimientos y criterios de evaluación 

aplicados en estos procesos internacionales son equi-

valentes a los contemplados en la presente guía. En 

particular se facilita el reconocimiento de sellos in-

ternacionales de calidad que hayan sido emitidos por 

agencias inscritas en el Registro Europeo de Agencias 

de Calidad, EQAR.

Dentro del proceso de renovación de la acreditación, 

el reconocimiento de estos sellos se limita a la fase 

de visita externa. En este sentido, las universidades 

que quieran obtener el reconocimiento de estos sellos 

para sus títulos deberán informar a la Fundación en 

la fase de planificación de qué títulos se acogen a re-

conocimiento -teniendo que disponer del sello en ese 

momento- y presentar a través de SICAM la siguiente 

documentación:

•	 informe de autoevaluación o documento equiva-

lente presentado por la universidad

•	 informe/s de evaluación emitidos por la agencia 

acreditadora

•	 escrito justificativo de tener el sello correspon-

diente

•	 tablas de datos e indicadores

•	 memoria o seguimiento interno del título

El Subcomité podrá solicitar a la universidad otra 

información o documentación que estime necesaria 

para evaluar aquellos requisitos considerados par-

cialmente en la evaluación de estas instituciones. 

Por último, la universidad deberá solicitar formal-

mente la renovación de la acreditación de estos títu-

los en su plazo correspondiente. 

2. TITULACIONES UNIVERSITARIAS 
CONJUNTAS INTERNACIONALES

Para estas titulaciones será de aplicación lo estable-

cido en las disposiciones adicionales sexta, séptima y 

octava del R.D. 822/2021. 

Titulaciones universitarias conjuntas internacio-
nales: será reconocido y considerado válido el infor-

me de renovación de la acreditación emitido por ór-

ganos de evaluación inscritos en el Registro Europeo 

de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la 

Educación Superior (EQAR). En caso de titulaciones 

universitarias conjuntas internacionales con países 

cuyas agencias no formen parte de dicho registro, el 

título deberá seguir el procedimiento de renovación 

de la acreditación recogido en esta guía. La universi-

dad podrá utilizar el Procedimiento Europeo para la 

Garantía de la Calidad de los Programas Conjuntos 

(European Approach for Quality Assurance of Joint 

Programmes) siempre que el país de la universidad 

coordinadora del título haya suscrito este acuerdo.

En el caso de que la carga de los créditos del título 

fuera diferente a los establecidos en el R.D. 822/2021 

será necesario un informe de la renovación de la acre-

ditación de ese título por parte de la Fundación.

El plazo para la renovación de la acreditación de es-

tas titulaciones será el que determine la normativa 

del país donde se ha emitido el informe de evaluación 

externa.

Titulaciones universitarias conjuntas internacio-
nales en el marco del Programa de Universidades 
Europeas de la Comisión Europea (Erasmus+ Eu-
ropean Universities): Según la disposición adicional 

séptima del R.D. 822/2021, las enseñanzas oficiales 

conjuntas de grado y máster que se desarrollen como 
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parte de un proyecto aprobado en el marco de la con-

vocatoria oficial de la Comisión Europea, en las que 

participen una o varias universidades españolas, se-

rán objeto de una serie de especificidades, entre otras 

cosas, en lo referente a la renovación de la acredita-

ción. El procedimiento para la renovación de la acre-

ditación podrá realizarse por una agencia de calidad 

de uno de los países a los que pertenecen las universi-

dades que promueven el título, siempre y cuando esta 

agencia esté inscrita en el Registro Europeo de Agen-

cias de Aseguramiento de la Calidad en la Educación 

Superior (EQAR) o tengan esa consideración en la 

respectiva legislación nacional. El informe resultado 

de esa evaluación será válido a todos los efectos para 

la renovación de la acreditación de un título univer-

sitario oficial.

El plazo para la renovación de la acreditación de es-

tas titulaciones será el que determine la normativa 

del país donde se ha emitido el informe de evaluación 

externa.

Titulaciones universitarias conjuntas internacio-
nales Erasmus Mundus: Según la disposición adicio-

nal octava del R.D. 822/2021, las enseñanzas oficiales 

universitarias promovidas a través de consorcios 

internacionales en las que participen universidades 

españolas y extranjeras que habiendo sido evaluadas 

y seleccionadas por la Comisión Europea que hayan 

obtenido el sello Erasmus Mundus, se entenderá que 

cumplen con el requisito de renovación de su acredi-

tación mientras siga en vigor el sello Erasmus Mun-

dus. Concluido el plazo de vigencia, si no se obtiene 

la renovación de este, las universidades que quisieran 

continuar impartiendo el plan de estudios de dicha ti-

tulación deberán solicitar la modificación sustancial 

del mismo sin la calificación de Erasmus Mundus.

3. TÍTULOS IMPARTIDOS EN VARIOS 
CENTROS

De acuerdo con el protocolo CURSA, aprobado por la 

Conferencia General de Política General de Política 

Universitaria, si en la evaluación de un título que se 

imparte en varios centros de la misma universidad, se 

detectan incumplimientos graves por alguno de estos 

centros, se podrá emitir Informe provisional con as-

pectos que necesariamente han de modificarse, entre 

los que se incluya la eliminación de la participación 

del centro o centros en donde se producen dichas de-

ficiencias. El Informe favorable definitivo se obten-

drá con el compromiso por parte de la universidad de 

que, una vez obtenida, si fuera el caso, la renovación 

de la acreditación, se procederá a la modificación 

puntual del plan de estudios para que, en un plazo 

prudencial, se excluya a dicho centro para la imparti-

ción del título que corresponda. 

En todo caso, los informes de evaluación distinguirán 

dentro de cada criterio las valoraciones entre cada 

uno de los centros que imparte el título y la valora-

ción semicuantitativa del criterio será la del centro 

que haya obtenido menor valor.

4. TÍTULOS DISEÑADOS CON ESTRATEGIAS 
METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN 
DOCENTE ESPECÍFICAS

Aquellas titulaciones que tengan que renovar la acre-

ditación y que contemplen en la Memoria verificada 

que el conjunto de materias y asignaturas que con-

figuran el plan de estudios se está desarrollando a 

través de una estrategia metodológica de innovación 

docente específica deberán recoger esta característi-

ca en el Informe de autoevaluación y hacer especial 

mención a las actividades formativas, a los sistemas 

de evaluación correspondientes y a la forma en que 

los alumnos alcanzan los objetivos formativos y los 

resultados de aprendizaje previstos, a nivel de asig-

natura, módulo o materia bajo esa metodología.

La Guía para la verificación y modificación de los tí-

tulos oficiales de Grado y Máster, en las Disposicio-

nes 1.12 y 1.13 y en su Anexo III, recoge una relación 

de metodologías de innovación docente específicas.
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5. TÍTULOS CON MENCIÓN DUAL

En el caso de los títulos con mención dual en las en-

señanzas universitarias oficiales, es necesario asegu-

rar que se está desarrollando según lo recogido en la 

Memoria verificada y en los términos establecidos en 

el R.D. 822/2021. En la formación dual existen dos 

entornos de formación que se complementan, la uni-

versidad y la entidad colaboradora, y es preciso poner 

de manifiesto cómo se ha implicado cada uno de ellos 

en la planificación, desarrollo y revisión del proyecto 

formativo. Es preciso hacer referencia a los siguien-

tes aspectos:

Universidad:

1.	 el número de plazas ofertadas en el título para la 

mención dual se contabilizan dentro del número 

total de plazas ofertadas por el título

2.	 el plan de estudios deberá desarrollarse de modo 

que garantice a los estudiantes para cada módu-

lo/materia/asignatura que se alcanzan los resul-

tados de aprendizaje previstos en la actividad 

formativa desarrollada en la universidad o en 

la entidad colaboradora. La universidad debe-

rá aportar como evidencia la tabla que recoja la 

información necesaria para cada una de las ma-

terias/asignaturas implicadas en esta estructura 

curricular, relacionando y distinguiendo entre 

los resultados de aprendizaje, las actividades de-

sarrolladas para alcanzarlos y las horas asigna-

das, tanto en la universidad como en la entidad 

colaboradora

3.	 se debe aportar información de cómo se realizará 

la evaluación en las materias o asignaturas que se 

impartan en esta modalidad

4.	 especificar claramente el PDI que participa en el 

proyecto dual, señalando categoría académica, 

vinculación, experiencia docente e investigadora, 

adecuación a los ámbitos de conocimiento 

vinculados al título y horas de dedicación 

(docencia, gestión, tutorías, etc.) 

5.	 señalar los procedimientos de recogida de infor-

mación y análisis para asegurar la calidad de las 

enseñanzas impartidas con esta mención

Entidades colaboradoras: 

1.	 aportar relación de las entidades, los convenios 

de colaboración entre la universidad y las entida-

des, con la fecha de vigencia y el número de estu-

diantes asignados a cada una ellas

2.	 número de tutores profesionales y su dedicación 

para atender a los estudiantes

3.	 adecuación del perfil profesional y académico de 

los tutores. (Tabla 1C)

4.	 adecuación de la actividad de la entidad con el 

perfil de egreso del título y el nivel MECES del 

mismo

5.	 medios materiales y servicios disponibles (insta-

laciones, equipos, salas, laboratorios, etc.) para el 

desarrollo de las actividades y su adecuación para 

asegurar los resultados de formación y aprendi-

zaje previstos en el plan de estudios

6. PROGRAMAS ACADÉMICOS DE 
SIMULTANEIDAD DE DOBLES TITULACIONES 
CON ITINERARIO ESPECÍFICO (DTIE)

En el caso de que la titulación en proceso de acredita-

ción se oferte además o en exclusiva como programa 

simultáneo con otra titulación se deberá asegurar que 

se cumple con lo comprometido en la Memoria veri-

ficada de la titulación objeto de acreditación. La ofer-

ta por parte de las universidades de estos programas 

conjuntos hace necesario especificar determinados 

aspectos en el proceso de evaluación:
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1.	 Plazas: El estudiante que esté cursando un pro-

grama académico simultáneo se computará en 

cada una de las titulaciones que lo conforman. 

Ejemplo: los estudiantes de un programa acadé-

mico de simultaneidad de doble titulación, como 

Administración de Empresas-Derecho, estarán 

computados a efectos de número de plazas au-

torizadas, tanto en Administración de Empresas 

como en Derecho.

2.	 Plan de estudios y recursos: El plan de estudios 

deberá desarrollarse de forma que garantice a los 

estudiantes de estos programas las actividades 

formativas, recursos humanos y materiales, ser-

vicios de apoyo y prácticas externas específicas 

de cada una de las titulaciones que cursen. Para 

ello, la universidad deberá aportar como eviden-

cia obligatoria la tabla de reconocimiento de cré-

ditos aplicados específicamente al Programa aca-

démico de simultaneidad de dobles titulaciones 

y el plan de estudios específico seguido por estos 

estudiantes (Tabla 06).

3.	 Competencias y resultados de aprendizaje: se 

debe asegurar que estos estudiantes adquieren 

las competencias y alcanzan los resultados de 

aprendizaje específicos de cada una de las titu-

laciones que integran estos programas. Estas en-

señanzas concluirán con la elaboración y defensa 

de un Trabajo Fin de Grado o de Máster de cada 

una de las titulaciones cursadas en las mismas 

condiciones que establezcan sus respectivas Me-

morias de verificación.  

7. TÍTULOS SIN IMPLANTACIÓN 
COMPLETADA

La fecha de renovación de la acreditación de un títu-

lo viene determinada tal y como se indica en el R.D. 

822/2021 por la fecha de inicio de impartición del tí-

tulo o de renovación de la acreditación anterior. 

Desde el momento que se publique en el Boletín Ofi-

cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comuni-

dad de Madrid, la universidad o universidades que 

han impulsado el título dispondrán de un máximo de 

dos cursos académicos para implantar e iniciar la do-

cencia. Si no se produjese dicho inicio, el título perde-

rá su acreditación inicial.

Puede darse la circunstancia de que el título dispon-

ga de resultados en algunos de sus centros, pero no 

en todos los autorizados o no existan resultados en 

alguna de las modalidades o idiomas previstos. Estas 

situaciones pueden provocar que los resultados de 

aprendizaje disponibles, así como otros datos necesa-

rios para la evaluación, no existan o bien sean parcia-

les, no pudiendo ser los criterios evaluados conforme 

a los estándares establecidos.

En consecuencia: 

•	 si el título no se ha implantado en ningún curso 

en alguno de los centros autorizados (al tiempo 

de tener que renovar su acreditación) el resulta-

do de la acreditación será desfavorable para ese 

centro, al no poderse comprobar que el plan de 

estudios se está llevando a cabo de acuerdo a su 

proyecto inicial (artículo 34.4 del R.D. 822/2021) 

por no disponer de datos e información sobre su 

desarrollo. Si se diera la circunstancia de que un 

título aprobado para ser impartido en varios cen-

tros, no hubiera completado la implantación en 

alguno de ellos, en la siguiente renovación de la 

acreditación se realizará la visita ordinaria

•	 si en el momento de la renovación de la acredi-

tación se diera el caso en el que hubiera algún 

criterio o criterios que no puedan ser analizados 

por falta de información llevarán la indicación 

“No procede” para el centro/modalidad corres-

pondiente y se realizará un seguimiento a los cri-

terios que no han podido ser evaluados
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El modelo de evaluación para la renovación de la 

acreditación propuesto está organizado en seis crite-

rios referidos a los aspectos más relevantes a valorar 

durante el proceso: Planificación realizada desde la 

verificación del título o desde su renovación; Infor-

mación pública y transparencia, Sistema Interno de 

Garantía de Calidad; Personal académico; Personal 

de apoyo, recursos y servicios y Resultados. Dichos 

criterios, a su vez, se agrupan en torno a tres dimen-
siones: 

	+ GESTIÓN DEL TÍTULO. Serán objeto de análi-

sis la gestión y organización del plan de estudios 

(incluyendo el acceso, los mecanismos de coor-

dinación docente y los sistemas de transferencia 

y reconocimiento de créditos); la transparencia y 

visibilidad del título en cuanto a la información 

que facilita tanto a los estudiantes actualmente 

matriculados, a los potenciales estudiantes y so-

bre los sistemas internos de garantía de calidad 

del centro; y la eficacia del Sistema Interno de 

Garantía de Calidad como instrumento esencial 

para el análisis, la evaluación, la revisión y la me-

jora del título.

	+ RECURSOS. Se analizará la adecuación del per-

sonal académico y de los recursos materiales, in-

fraestructuras y servicios puestos a disposición 

de los estudiantes para garantizar la consecución 

de los resultados del aprendizaje previstos en el 

título. 

	+ RESULTADOS. Se evaluarán aspectos relacio-

nados con los resultados del título y la evolución 

que éstos han tenido durante el desarrollo del 

mismo. En este sentido, se analizarán los me-

canismos establecidos por la universidad para 

comprobar la adecuada adquisición, por parte de 

los estudiantes, de los resultados del aprendizaje 

inicialmente definidos para el título, con especial 

atención en los sistemas de evaluación y rúbricas 

empleados para el aseguramiento de la adquisi-

ción de dichos resultados del aprendizaje. Tam-

bién se analizará la evolución de los diferentes 

indicadores de resultados académicos, profesio-

nales (empleabilidad) y personales (satisfacción 

de la experiencia formativa).

A continuación, se detallan los criterios incluidos en 

estas tres dimensiones indicándose, para cada uno de 

ellos, una serie de directrices que permiten concre-

tar los aspectos que se tendrán en cuenta a la hora 

de evaluar una titulación y a fin de comprobar, como 

señala el artículo 34.4 del R.D. 822/2021, que el plan 

de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con 

su proyecto inicial y, por lo tanto, valorar si un título 

debe renovar su acreditación. Estos criterios y direc-

trices son, con carácter general, de aplicación a todos 

los títulos oficiales de grado y máster.
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Esta dimensión consta de tres criterios: Organización 

y desarrollo, Información y transparencia y Sistema 

Interno de Garantía de Calidad.

Este criterio evalúa la implantación efectiva del títu-

lo de acuerdo al último diseño aprobado, aseguran-

do que se cumplan los objetivos del programa (

ESG 1.2 diseño y aprobación de programas), que la 

enseñanza, el aprendizaje y la evaluación están cen-

trados en el estudiante ( ESG 1.3 aprendizaje, 
enseñanza y evaluación centrados en el estudian-
te) y que aplican de manera consistente las políticas 

de acceso, progreso, reconocimiento y admisión (
ESG 1.4 admisión, progreso, reconocimiento 

y certificación de los estudiantes).

El programa formativo está actualizado de 

acuerdo con los requerimientos de la disciplina 

y se ha implantado conforme a las condiciones 

establecidas en la Memoria verificada y/o sus 

posteriores modificaciones.

Directrices de Evaluación:

1.1. La implantación del plan de estudios y la or-

ganización del programa son coherentes con los 

resultados de aprendizaje y objetivos del título 

recogidos en la Memoria de verificación y se 

aplica adecuadamente la normativa académica.

Elementos a valorar en esta directriz:

•	 la estructura del plan de estudios implantado 

(asignaturas, actividades formativas, sistemas de 

evaluación, etc.) es coherente con lo previsto en 

la Memoria de verificación

•	 las actividades formativas empleadas en las di-

ferentes asignaturas respetan los porcentajes de 

presencialidad y se desarrollan en centros auto-

rizados

•	 las competencias y resultados de aprendizaje re-

flejados en las guías docentes están actualizados 

al perfil de egreso del título y corresponden al ni-

vel formativo del MECES del título

•	 la modalidad o modalidades y el idioma de im-

partición del título se ajustan a lo verificado

•	 el tamaño del grupo es adecuado a las actividades 

formativas desarrolladas dentro de las distintas 

asignaturas y facilita la consecución de los resul-

tados de aprendizaje previstos

•	 en el caso de que el título contemple la realiza-

ción de prácticas externas, se deberá comprobar 

que estas se realizan en instituciones adecuadas, 

se han planificado según lo previsto (la carga de 

trabajo se ajusta a los ECTS indicados), se adquie-

ren los resultados de aprendizaje correspondien-

tes y se dispone de suficientes plazas para que la 

totalidad de los alumnos matriculados puedan 

realizarlas. Además, se llevan a cabo los mecanis-

mos necesarios para que las prácticas cumplan la 

normativa específica y puedan realizarse dentro 

del periodo contemplado en el plan de estudios y 

por lo tanto permiten finalizar la titulación en el 

plazo previsto. En el caso de prácticas externas 

de los programas académicos de simultaneidad 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO

Estándar de evaluación
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de dobles titulaciones con itinerario específico, 

se debe garantizar la adquisición de las compe-

tencias, contenidos y destrezas establecidas para 

cada titulación

•	 las normativas de permanencia establecidas se 

aplican correctamente y coinciden con las esta-

blecidas en la Memoria de verificación

•	 los sistemas de transferencia y reconocimiento 

de créditos responden a procedimientos estable-

cidos o criterios normativos de la propia univer-

sidad y se aplican de forma precisa y justificada, 

teniendo en cuenta siempre la adecuación de los 

reconocimientos efectuados por formación/ex-

periencia previa en relación con las competen-

cias a adquirir por parte del estudiante en el títu-

lo. En todo caso, el procedimiento debe asegurar 

que el estudiante ha adquirido los resultados de 

aprendizaje de los créditos académicos recono-

cidos.

1.2. El título cuenta con mecanismos de coordi-
nación docente (articulación horizontal y ver-

tical) entre las diferentes materias/asignaturas, 

centros y modalidades de impartición, que per-

miten tanto una adecuada asignación de la carga 

de trabajo del estudiante, como una correcta pla-

nificación temporal, asegurando la adquisición 

de los resultados de aprendizaje para todos los 

estudiantes.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 la coordinación vertical y horizontal entre las 

diferentes asignaturas o entre distintos docentes 

y mismas asignaturas ha sido evidenciada for-

malmente y ha garantizado una adecuada asigna-

ción de carga de trabajo al estudiante. En el caso 

de que haya materias con actividades formativas 

que incluyan una parte de carácter teórico y ac-

tividades prácticas o de laboratorio, se prestará 

especial atención a los mecanismos de coordina-

ción entre ambas actividades formativas.

Se entiende por coordinación docente la adecua-

da secuenciación de las actividades formativas, 

contenidos y sistemas de evaluación, en cada una 

de las materias/asignaturas y entre las distintas 

materias y asignaturas que conforman el curso 

académico y el plan de estudios, de manera que 

se eviten la existencia de vacíos y duplicidades 

y se facilite, con una carga de trabajo adecuada 

para el estudiante, la adquisición de las compe-

tencias por parte de este

•	 en el caso de que el título se imparta en varios 
centros de la misma universidad o sea interuni-

versitario, se valorará la coordinación entre los 

mismos, asegurando que los alumnos indepen-

dientemente del centro/modalidad en el que es-

tén cursando el título disponen de recursos se-

mejantes que les permiten adquirir los mismos 

resultados de aprendizaje

•	 en el caso de que el título se imparta en varias 
modalidades (presencial, virtual, híbrida) se va-

lorará la coordinación docente entre las modali-

dades, con el fin de que los estudiantes puedan 

alcanzar las mismas competencias con indepen-

dencia de la modalidad cursada

•	 en el caso de que un título tenga prácticas ex-
ternas, se valorará la coordinación entre el tutor 

académico de prácticas y el tutor de la institu-

ción, asegurando la supervisión necesaria para 

que las prácticas permitan a los estudiantes ad-

quirir las competencias correspondientes

•	 la satisfacción de los diferentes grupos de inte-

rés involucrados en el título con la coordinación 

es adecuada
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1.3. Los criterios de admisión aplicados permi-

ten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso 

adecuado para iniciar estos estudios y en su apli-

cación se respeta el número de plazas oferta-
das en la Memoria verificada.

Elementos a valorar en esta directriz:

•	 se tendrá en cuenta que el número de estudian-
tes de nuevo ingreso en el título no supera lo 

aprobado en la Memoria de verificación o en su 

caso las plazas autorizadas por las administra-

ciones competentes para el caso de profesiones 

del ámbito de la salud

•	 el perfil de acceso, los requisitos y pruebas es-
pecíficas de admisión son públicos y coherentes 

y se ajustan a la legislación vigente

•	 en los títulos de máster, los criterios de admi-
sión son específicos, coherentes, ajustándose 

al perfil de ingreso necesario para alcanzar las 

competencias esperables en un nivel del MECES 

III y se aplican correctamente. En el caso de 

que cuenten con complementos de formación, 

se analizarán si los mismos cumplen su función 

en cuanto a la nivelación y adquisición de com-

petencias y conocimientos necesarios, por parte 

de los estudiantes que los cursen

 Las universidades deben facilitar información clara, 

precisa, objetiva, actualizada y fácilmente accesible 

sobre sus actividades y programas ( ESG 1.8 In-
formación pública)

La institución dispone de mecanismos para co-

municar de manera adecuada a todos los grupos 

de interés las características del programa y de 

los procesos que garantizan su calidad.

 Directrices de Evaluación:

2.1. La universidad pone a disposición de todos 

los grupos de interés información objetiva y su-

ficiente sobre las características del título y sobre 

los procesos de gestión que garantizan su calidad.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 la información sobre el título: La siguiente in-

formación debe ser pública y de libre y fácil acce-

so para todos los agentes interesados, con ante-

rioridad al inicio de curso: 

	− denominación de la titulación, vías de acce-

so al título y perfil de ingreso recomenda-

do, estructura del plan de estudios (ECTS), 

idiomas, número de plazas, centros de im-

partición, modalidad, posibles ámbitos de 

desempeño profesional o, en su caso, acceso 

a profesión regulada y normativas de la uni-

versidad

	− las guías docentes del título para todas las 

asignaturas, incluidas las prácticas externas 

y los Trabajos Fin de Grado o de Máster con 

la descripción de cada asignatura (ECTS, re-

sultados de aprendizaje, actividades forma-

tivas y sistemas de evaluación, profesorado 

responsable, horarios, aulas, calendario de 

exámenes, etc.)

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y 
TRANSPARENCIA

Estándar de evaluación
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	− el Sistema Interno de Garantía de Calidad 

del título donde figuren los responsables de 

este, los procedimientos y acciones de mejo-

ra puestas en marcha, así como información 

sobre los principales resultados del título y 

el Sistema de quejas y reclamaciones

	− la publicación de información relacionada 

con las características del programa formati-

vo autorizado y del resultado de los procesos 

de evaluación y acreditación del título

	− la información sobre la satisfacción de los 

diferentes grupos de interés involucrados en 

el título

	− en cuanto a la existencia de más de un portal 

web vinculado con la titulación se deben de-

sarrollar procedimientos que aseguren que 

la información publicada esté actualizada y 

sea homogénea

El Secretario del panel realizará una evaluación del criterio previa a la visita, com-

probando la disponibilidad y accesibilidad de la información del título. 

La universidad deberá señalar únicamente en el Informe de autoevaluación la di-

rección web del título y en su caso, el modo en que ha dado respuesta a las adver-

tencias o recomendaciones realizadas en los Informes de evaluación previos.

¡

 

Los procesos que integran el Sistema Interno de Ga-

rantía de Calidad7 constituyen los pilares para el ase-

guramiento de la calidad de los centros de la univer-

sidad. 

Las universidades deberán contar con una política 

que permita por un lado, la implantación de estructu-

ras y procesos adecuados en sus centros ( ESG 
1.1 Política de aseguramiento de la calidad), asegu-

rándose que recopilan, analizan y usan la información 

pertinente para la gestión eficaz de sus programas y 

otras actividades ( ESG 1.7 Gestión de la infor-
mación) y por otro, la realización del seguimiento, la 

evaluación y la revisión periódica de sus programas 

para garantizar el logro de los objetivos previstos (

 ESG 1.9 Seguimiento continuo y revisión 
periódica de programas).

Los títulos impartidos en centros que tengan la cer-

tificación favorable de la implantación de su sistema 

de calidad bajo el programa SISCAL y cuya certifica-

ción esté vigente en el momento de la renovación de 

la acreditación, obtendrán en este criterio la valora-

ción de “A”. 

El centro dispone de un Sistema Interno de Ga-

rantía de Calidad formalmente establecido e im-

plementado que asegura, de forma eficaz, la me-

jora continua del título.

CRITERIO 3. SISTEMA INTERNO DE 
GARANTÍA DE CALIDAD

7 El Sistema Interno de Garantía de Calidad puede referirse tanto a un Sistema propio para el título, el centro o la universi-
dad. En cualquiera de los casos, debe asegurar la mejora continua del título.

Estándar de evaluación
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Directrices de Evaluación:

3.1. El SIGC dispone de un órgano responsable 
que analiza la información disponible del título 

para la toma de decisiones en el diseño, segui-

miento, acreditación y mejora continua.

 Elementos a valorar en esta directriz: 

•	 se dispone de un órgano responsable del SIGC 
en el que se encuentran representados los prin-

cipales agentes implicados en el título y se reúne 

periódicamente

•	 el órgano responsable analiza la información 

del título y de los resultados y toma decisiones 
para la mejora de la calidad del mismo. Dicho ór-

gano realiza el seguimiento interno:

	− dando respuesta a las recomendaciones y ad-

vertencias indicadas en los informes de eva-

luación externa

	− proponiendo actualizaciones y modificacio-

nes del título 

	− coordinando los procesos de evaluación in-

terna para la acreditación del mismo

•	 la existencia de Planes de mejora/memorias de 
calidad que recojan las actuaciones acordadas 

por el órgano responsable del SIGC

•	 los agentes implicados en el título están infor-
mados del funcionamiento del SIGC y conocen 

las propuestas de mejora resultado de su análisis

Directrices de Evaluación:

3.2. El SIGC implementado, para la gestión efi-

ciente del título, dispone de procedimientos 

que garantizan la recogida de información obje-

tiva y suficiente y de sus resultados y que facilitan 

la evaluación y mejora de la calidad del proceso 

de enseñanza-aprendizaje.

 Elementos a valorar en esta directriz: 

•	 los procedimientos que están implantados per-

miten garantizar la recogida de datos e indica-
dores de forma continua

•	 el SIGC ha de contemplar, al menos, la implanta-

ción de procedimientos para la recogida de in-
formación objetiva y suficiente (nivel de parti-

cipación, elementos a valorar, escalas, etc.) para 

el análisis y la mejora de los siguientes aspectos 

de la titulación:

	− la satisfacción de los estudiantes con el título 

	− la satisfacción del profesorado

	− la satisfacción de otros grupos de interés y 

servicios de apoyo

	− la calidad de la actividad docente

	− la coordinación docente

	− la evaluación y seguimiento de los resultados 

del título y toma de decisiones derivadas 

	− la publicación y difusión de los resultados

	− la gestión del sistema de reclamaciones, que-

jas y sugerencias establecido formalmente

	− las prácticas externas 

	− los programas de movilidad
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS

 El papel del profesorado es fundamental para que 

el estudiante adquiera los resultados de aprendizaje 

previstos en el título. Las universidades deben asegu-

rar la cualificación y suficiencia de su profesorado, así 

como ofrecer oportunidades para su desarrollo pro-

fesional ( ESG 1.5 Profesorado).

El personal académico que imparte docencia es 

suficiente y adecuado, de acuerdo con las caracte-

rísticas del título y el número de estudiantes.

Directrices de Evaluación:

4.1. El personal académico del título es suficien-
te, reúne el nivel de cualificación académica re-

querido para el título y dispone de la adecuada 
experiencia y calidad docente e investigadora.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 el porcentaje de personal docente vinculado per-
manente/no permanente. La dedicación ade-

cuada del personal académico al título y la rela-
ción estudiante/profesor y su incidencia en el 

proceso enseñanza-aprendizaje

•	 la experiencia profesional, docente e investi-
gadora del personal académico es adecuada al 

nivel académico, la naturaleza y competencias 

definidas para el título, así como su asignación 

a los diferentes niveles formativos, incluidas las 

prácticas externas

¡
  En el caso de los títulos interuniversitarios y de los títulos que se imparten en 

varios centros de la universidad se valorará si las acciones llevadas a cabo, como 

consecuencia de la implantación del SIGC, están coordinadas en todos los centros 

participantes en el programa formativo.

Los títulos impartidos en el centro que haya obtenido el certificado de implanta-

ción de su Sistema Interno de Garantía de Calidad tendrán superado este criterio 

no siendo necesario que las universidades cumplimenten este criterio en su Infor-

me de autoevaluación.

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO

Estándar de evaluación
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•	 la experiencia en docencia híbrida o virtual del 

personal académico, cuando sea necesaria

•	 el perfil y número de profesores que tutorizan y 

dirigen los TFG/TFM

•	 la satisfacción de los diferentes grupos de inte-

rés involucrados en el título con el personal aca-

démico

4.2. En su caso, la universidad ha hecho efecti-

vos los compromisos adquiridos en los diferentes 

procesos de evaluación del título respecto a la 

contratación y mejora de la cualificación docente 

e investigadora del profesorado y está realizando 

actuaciones dirigidas a dar cumplimiento a los 

requisitos previstos en la normativa vigente en 

relación con el personal docente e investigador.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 los cambios en la estructura del personal acadé-

mico en el periodo considerado

•	 la implicación institucional y actuaciones diri-

gidas a cumplir con el porcentaje de doctores en 

el plazo previsto en el R.D. 640/2021

•	 las acciones de formación docente en los méto-

dos de enseñanza y el uso de nuevas tecnologías

 La universidad dispone de recursos y servicios que 

forman parte fundamental del proceso de enseñan-

za – aprendizaje y se debe asegurar que estos son 

suficientes y fácilmente accesibles a los estudiantes. 

El personal técnico de apoyo y administrativo debe 

estar cualificado y tener oportunidades para desarro-

llar sus competencias ( ESG 1.6 Recursos de 
aprendizaje y apoyo a los estudiantes).

El personal de apoyo, los recursos materiales y 
los servicios puestos a disposición del desarro-

llo del título son los adecuados en función de la 

naturaleza, modalidad del título, número de estu-

diantes matriculados y resultados de aprendizaje 

a adquirir por los mismos.

 Directrices de Evaluación:

5.1. El personal de apoyo que participa en las ac-

tividades formativas es suficiente y los servicios 
de orientación académica y profesional sopor-

tan adecuadamente el proceso de aprendizaje y 

facilitan la incorporación al mercado laboral.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 la suficiencia y adecuación del personal de 
apoyo disponible implicado en el título, así como 

su capacidad para colaborar en las tareas de so-

porte a la docencia

•	 el alcance y efectividad de las acciones y pro-

gramas destinados al apoyo y orientación aca-

démica y profesional de los estudiantes (acogida, 

cursos cero, acción tutorial, prácticas extracurri-

culares, foros de empleo,…) 

•	 los programas o acciones de movilidad oferta-

dos y la adecuación y alcance de estos

•	 la información sobre los recursos disponibles en 

todos los centros o sedes que participan en la im-

partición del título

•	 la satisfacción de los diferentes grupos de inte-

rés involucrados en el título con el personal de 

apoyo y los servicios ofrecidos (incluida la mo-

vilidad)

CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, 
RECURSOS Y SERVICIOS

Estándar de evaluación
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5.2. Los recursos materiales se adecuan al nú-

mero de estudiantes y a las actividades formati-

vas programadas en el título en todos los centros 

o sedes que participan en la impartición del título.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 las infraestructuras disponibles del centro (aulas 

y su equipamiento, espacios de trabajo, bibliote-

cas, salas de informática, CRAI, etc.) se adecuan 

al tamaño y características del grupo

•	 el equipamiento y recursos materiales pro-
pios (laboratorios, espacios experimentales, ani-

malarios, plantas pilotos, etc.) son los necesarios 

para la adquisición de las competencias específi-

cas de acuerdo al número de estudiantes matri-

culados y al perfil de egreso

•	 la inexistencia de barreras arquitectónicas y 

adecuación de las infraestructuras

•	 la satisfacción de los diferentes grupos de inte-

rés involucrados en el título con las infraestruc-

turas y los recursos materiales

5.3. En su caso, los títulos impartidos con moda-
lidad virtual/híbrido disponen de las infraes-
tructuras tecnológicas y materiales didácticos 

asociados a ellas que permiten el desarrollo de las 

actividades formativas y adquirir las competen-

cias del título.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 la capacidad, seguridad y estabilidad operativa 

de la plataforma tecnológica

•	 la existencia de soporte técnico efectivo al es-

tudiante y de infraestructuras tecnológicas 

seguras, fácilmente accesibles y adecuadas al 

número de estudiantes y a las actividades forma-

tivas programadas

•	 la existencia de materiales didácticos y meto-
dologías específicas que facilitan el aprendizaje 

virtual, así como sistemas de seguimiento del 
alumnado a través de la plataforma virtual

•	 los sistemas de comunicación interpersonal, 
tutorización, ejecución y evaluación de pruebas

•	 la eficacia de los mecanismos con que se cuenta 

para controlar la identidad y el entorno de los 

estudiantes durante los procesos de evaluación, 

asegurando la adquisición individual de los re-

sultados de aprendizaje de la asignatura/materia

•	 la existencia de procedimientos e instrumentos 

tecnológicos que detecten y eviten el plagio

•	 la satisfacción de los diferentes grupos de inte-

rés involucrados en el título con las infraestruc-

turas tecnológicas y los materiales didácticos 

asociados

5.4. En su caso, la universidad ha hecho efecti-

vos los compromisos adquiridos en los diferen-

tes procesos de evaluación del título relativos al 

personal de apoyo que participa en las activida-

des formativas, a los recursos materiales y a los 

servicios de apoyo del título y está realizando 

actuaciones dirigidas a dar cumplimiento con los 

requisitos previstos en la normativa vigente en 

relación con las instalaciones.

Elementos a valorar en esta directriz:

•	 los cambios en la tipología y número de recur-
sos materiales y servicios

•	 los cambios en la estructura del personal de 
apoyo

•	 la implicación institucional y las actuaciones 

dirigidas a cumplir con los requisitos de infraes-

tructuras y medios materiales establecidos en 

el artículo 8 y en el Anexo II, III y IV del R.D. 

640/2021
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS

 Los resultados de aprendizaje de un título son aque-

llos que se espera que los estudiantes sean capaces de 

demostrar al finalizar sus estudios: definen e identi-

fican la titulación. En consecuencia, la evaluación del 

aprendizaje permite demostrar en qué medida los es-

tudiantes han alcanzado los resultados previstos. El 

ESG 1.3, recoge que la universidad debe asegu-

rar que el proceso de enseñanza, aprendizaje y eva-

luación esté centrado en el estudiante. Es importante 

disponer de información referida a indicadores, tasas, 

satisfacción de los principales grupos de interés, así 

como a la inserción laboral de los egresados (

ESG 1.7 Gestión de la Información). La existencia de 

datos y su análisis contribuyen al aseguramiento de la 

calidad de un título.

Los resultados de aprendizaje alcanzados por 

los titulados son coherentes con el perfil de egre-

so y se corresponden con el nivel del MECES 

(Marco Español de Cualificaciones para la Edu-

cación Superior) del título.

Directrices de Evaluación:

6.1. Las actividades formativas, sus metodologías 

docentes y los sistemas de evaluación empleados 

han permitido la adquisición de los resultados 
de aprendizaje previstos por parte de los estu-

diantes y corresponden al nivel de la titulación 

especificados en el MECES.

Elementos a valorar en esta directriz:

•	 las metodologías docentes y los sistemas de eva-

luación empleados para cada una de las asigna-

turas y modalidades de impartición (presencial, 

híbrida o virtual) contribuyen a la consecución 
y valoración de los resultados de aprendizaje 
previstos en el perfil de egreso. Para los méto-

dos de evaluación on-line, las universidades de-

berán contar con los instrumentos necesarios 

para asegurar el adecuado control de la autoría 

de las pruebas de evaluación, así como que las 

mismas han sido realizadas por el estudiante sin 

ayuda externa no autorizada. En cualquier caso, 

las pruebas de evaluación ofrecerán garantías su-

ficientes de que el estudiantado pueda demostrar 

la consecución de los aprendizajes previstos, en 

un contexto controlado en el que pueda ser iden-

tificado de manera fehaciente. La universidad 

deberá garantizar, asimismo, la confidencialidad 

y la preservación de la privacidad y derechos de 

los estudiantes

•	 los resultados del aprendizaje alcanzados se co-

rresponden con el nivel establecido en el Real 

Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 

establece el Marco Español de Cualificaciones 

para la Educación Superior (MECES)

•	 el desarrollo de los Trabajos Fin de Grado o 
Máster se realiza conforme a lo establecido en 

la legislación vigente, la temática del título y en 

lo previsto en la normativa interna de la univer-

sidad

•	 la adecuación de los sistemas y rúbricas de eva-
luación que permitan una evaluación homogé-
nea e individual de los Trabajos Fin de Grado o 

Máster y que aseguren la adquisición de los co-

nocimientos, las competencias y las habilidades 

asociadas al título

CRITERIO 6. RESULTADOS

Estándar de evaluación
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•	 la adecuación del desarrollo y la constitución del 

tribunal para la defensa pública de los trabajos 

Fin de título

•	 el análisis de la adquisición de resultados de 

aprendizaje en función de las diferentes vías de 
admisión al título

•	 la adquisición de las competencias previstas en el 

caso de prácticas externas obligatorias

•	 en el caso de los títulos que contengan mencio-
nes, especialidades o simplemente orientacio-

nes, garantizar las competencias asociadas a las 

mismas

6.2 La evolución de los principales datos e in-
dicadores del título es adecuada con las previsio-

nes del título y coherente con las características 

de los estudiantes de nuevo ingreso.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 la adecuación y coherencia de la evolución de las 
tasas de cobertura, graduación, rendimiento, 
abandono, eficiencia y éxito al ámbito temático 

del título

•	 las actuaciones llevadas a cabo por los responsa-

bles del título para la mejora de las principales 

tasas e indicadores (asignación del profesorado 

a los primeros cursos, actividades de acompaña-

miento y apoyo, servicios de orientación, etc.)

6.3 La satisfacción de los estudiantes, del profeso-

rado, de los egresados y de otros grupos de interés 

con el título es adecuada.

 

Elementos a valorar en esta directriz:

•	 la satisfacción que los diferentes grupos de in-

terés (estudiantes, profesores, personal de apoyo 

y empleadores) manifiestan en relación con los 

siguientes aspectos de la titulación:

	− los conocimientos adquiridos y las compe-

tencias desarrolladas por los estudiantes

	− la organización de la enseñanza

	− los canales de comunicación empleados por 

el título y el contenido de la información que 

facilita

	− el seguimiento realizado por los responsa-

bles y la respuesta dada por estos a las quejas 

o incidencias detectadas en el título

	− el proceso de enseñanza aprendizaje (meto-

dologías, actividades formativas, tutorías, se-

guimiento por parte del profesorado, TFG/

TFM, prácticas externas, etc.)

•	 el análisis de la información y actuaciones reali-

zadas para la mejora del título

 

¡
Se comprobará que las pruebas de evaluación sirvan para manifestar el nivel del 

logro de las competencias. En ningún caso habrá revisión de las calificaciones 

otorgadas. 
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6.4 Los valores de los indicadores de inserción 

laboral de los egresados del título son adecuados 

al contexto socio-económico y profesional del 

título.

 Elementos a valorar en esta directriz:

•	 el plan de actuación institucional de la univer-

sidad para facilitar la inserción laboral permite 

obtener unos indicadores de inserción laboral, 

empleabilidad o impacto profesional/investiga-

dor fiables

•	 la adecuación de los valores de los indicadores 
de inserción laboral en función de las caracte-

rísticas del título

Dadas las dificultades de obtener información fiable relativa a la inserción laboral 

de títulos con pocos egresados, la documentación relativa a la empleabilidad de los 

egresados podrá estar referida al ámbito temático del título. 

¡
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I N F O R M A C I Ó N  E N  L A 
Q U E  S E  F U N D A M E N T A 
L A  E V A L U A C I Ó N : 
E X P E D I E N T E  D E 
A C R E D I T A C I Ó N 

CAPÍTULO 6
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La valoración de los criterios y directrices descritos 

se basará en la siguiente información:

1.	 Información disponible en la Fundación:

•	 la última versión de la Memoria verificada, que 

incluirá las modificaciones realizadas en el título

•	 los Informes de evaluación para la verificación 

y modificación del título

•	 los Informes de seguimiento externos

•	 los Informes de certificación de la implantación 

del Sistema Interno de Garantía de Calidad

•	 los Informes del proceso de certificación de los 

modelos de evaluación de la actividad docente 

del profesorado universitario derivados del pro-

grama DOCENTIA

•	 los indicadores provenientes del Sistema Inte-

grado de Información Universitaria (SIIU)

•	 La página web del título

2.	 Evidencias a presentar por la universidad:

•	 evidencias a presentar junto con el Informe de 

autoevaluación (OBLIGATORIO IA)

•	 evidencias que se deberán presentar de forma 

obligatoria antes del comienzo de la visita, bien 

a través de SICAM o bien que estén disponibles 

en la universidad al comienzo de la misma 

(OBLIGATORIO)

•	 evidencias solicitadas por el Panel de evaluación 

previo a la visita (SOLICITUD PANEL)

Deberán presentarse de acuerdo con lo indicado en 

los apartados 3.3. Informe de autoevaluación y con el 

Listado de Evidencias del apartado 7 de esta guía. 

3.	 Documentación durante el desarrollo de la 
visita:

•	 informes de evaluación previos de visita

•	 agenda, asignaturas de referencia y evidencias 

complementarias

•	 documento resumen de las audiencias

•	 informe oral

•	 informe de visita externo

4.	 Documentación posterior a la visita:

•	 informe provisional

•	 alegaciones y planes de mejora

•	 informe definitivo
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CAPÍTULO 7

L I S T A D O  D E 
E V I D E N C I A S
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En este apartado se recoge, en primer lugar, un listado de evidencias concretas que determina la documen-

tación que debe aportar la universidad para acreditar el cumplimiento de los criterios y, posteriormente, los 

formatos de las tablas que la universidad debe aportar de acuerdo a esta guía.

El listado de evidencias fija un marco de elementos sobre los que se sustenta la evaluación y facilita la labor 

de las universidades, al conocerlos con anterioridad al inicio del proceso y a los evaluadores, al simplificar la 

información accesible y relevante para el análisis del título.

LISTADO DE EVIDENCIAS

REF. CRITERIO DESCRIPCIÓN CURSO VISTA 
ORDINARIA

VISTA 
ABREVIADA

EV01 1,6 
Guías docentes de todas las asignaturas 

(por modalidad e idioma) 
OBLIGATORIO IA

OBLIGATORIO IA 

(si no están dis-

ponibles en web 

pública) 

EV02 1 

Documentación o informes que recojan 

los mecanismos de coordinación docen-

te (actas, acuerdos, conclusiones, etc.)

2 cursos OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA

EV03.1 3

Memorias de seguimiento anual, plan 

de mejora y evidencias vinculadas con 

acciones de mejora y su seguimiento. 

Debe incluirse la composición de la 

Comisión del SIGC y actas u otros do-

cumentos que contengan las decisiones y 

acciones a emprender

2 cursos OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA

EV03.2 3

Evidencias de la gestión y tratamiento 

de las reclamaciones y sugerencias de 

los estudiantes, de los profesores y del 

PAS. Registro de las consultas realizadas

OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA

EV04.1 6

Portafolio de asignaturas de referencia 

(guías docentes, (guías docentes, expe-

dientes de evaluación, CV de profesores, 

etc.) 

OBLIGATORIO
SOLICITUD 

 PANEL

EV04.2.1 6 
Listado de TFM/TFG defendidos con 

tutor, título y calificación 
OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA

EV04.2.2 6 
Composición y Actas de Tribunales del 

TFG/TFM 
OBLIGATORIO IA

SOLICITUD  

PANEL

EV04.2.3 6 
Procedimientos y rúbricas de evalua-

ción utilizados en los TFG/TFM 
OBLIGATORIO IA

SOLICITUD  

PANEL

EV04.2.4 6 
Al menos 4 Trabajos Fin de Grado o 

Máster
OBLIGATORIO

SOLICITUD  

PANEL
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EV04.3 6 4 memorias de prácticas externas OBLIGATORIO
SOLICITUD  

PANEL

EV05 5,6 

Para la enseñanza no presencial, des-

cripción de la plataforma tecnológica 

de apoyo a la docencia, servicios dispo-

nibles e instrumentos utilizados para el 

seguimiento e identificación de los alum-

nos en el proceso de enseñanza

OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA 

EV06 6 

Documentación o informes que recojan 

estudios de inserción laboral o datos 

de empleabilidad sobre los egresados del 

título

2 cursos OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA

EV07 4 

Listado de profesores del título con su 

participación en proyectos de innova-

ción docente y programas de forma-

ción docente

OBLIGATORIO IA NO

EV08.1 5 
Descripción de infraestructuras dispo-

nibles para la impartición del título

SOLICITUD 

PANEL

OBLIGATORIO IA 

Declaración formal  

(firmada) de que no 

ha habido cambios 

o, en su caso, los 

cambios producidos 

desde el último pro-

ceso de evaluación

EV08.2 5 

Breve descripción de los servicios de 

orientación académica, profesional y 

para la movilidad de los estudiantes. Lis-

tado de alumnos de movilidad

SOLICITUD  

PANEL
NO

EV09 1,6 

Evolución de indicadores de satisfac-

ción de todos los grupos de interés con el 

título, los recursos y servicios, las prácti-

cas externas, la movilidad y el profesora-

do. Debe incluir tamaño de la muestra y 

porcentaje de participación y modelos en 

vigor para la medición de la opinión y sa-

tisfacción de todos los grupos de interés

2 cursos OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA

EV10.1 1,5,6 

Informe sobre el desarrollo de prácticas 

externas. Al menos:

- �listado de instituciones con convenio y nú-

mero de plazas disponibles en cada una.

- �criterios de asignación de plazas

- �listado de alumnos con empresa, tuto-

res y período de realización

- �listado de tutores académicos y externos

- �rúbrica de evaluación si la hubiese

OBLIGATORIO IA OBLIGATORIO IA
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EV10.2 6 

Evidencias de la coordinación entre tu-

tores académicos y tutores profesionales 

en las prácticas externas

OBLIGATORIO IA
SOLICITUD  

PANEL

EV10.3 1 

Convenios suscritos por la universidad 

con empresas públicas y/o privadas para 

la realización de las prácticas

SOLICITUD 

PANEL
NO

EV11 1 

Evidencias de aplicación de los criterios 

de admisión, y en su caso, de su modifi-

cación. Referidas al menos a los últimos 

dos cursos académicos

2 cursos OBLIGATORIO IA
SOLICITUD  

PANEL

EV12 3,4 

Informe de resultados de los procesos 

evaluación del profesorado para el tí-

tulo (DOCENTIA)

OBLIGATORIO IA
SOLICITUD  

PANEL

EV13 1 
Calendario y horarios (de clase y tuto-

rías) del título

SOLICITUD 

PANEL
NO

EV14 5 

Para titulaciones con significada carga 

práctica, descripción del personal de 

apoyo específico del título, su formación 

y actualización

OBLIGATORIO IA NO

EV15 2,5 

Acceso a la intranet o campus virtuales o 

a otros recursos de aprendizaje similares 

puestos a disposición de los estudiantes 

y utilizados para la impartición del título

OBLIGATORIO NO

EV16 4 

Listado de profesorado dedicado al tí-

tulo con indicación de su departamento, 

categoría y régimen de dedicación

SOLICITUD 

PANEL

SOLICITUD  

PANEL

EV17 4 

Certificación del nivel de idioma del 

profesorado requerido para la imparti-

ción del título (en su caso)

SOLICITUD 

PANEL

SOLICITUD  

PANEL

Las evidencias hacen referencia al último curso académico completo.

OBLIGATORIO IA
Evidencia a presentar de forma obligatoria por la universidad en el momento de presentación 

del Informe de autoevaluación en SICAM.

SOLICITUD PANEL

Evidencia que puede ser solicitada por el Panel, en cuyo caso se deberá proporcionar obliga-

toriamente antes del comienzo de la visita, ya sea a través de SICAM o estar disponible en la 

universidad al comienzo de la visita.
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CAPÍTULO 8

A N E X O S ,  T A B L A S  D E 
D A T O S ,  I N D I C A D O R E S 
Y  D O C U M E N T A C I Ó N
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Se proponen formatos de tablas de datos e indica-
dores: 

Tabla 01.A/B/C. Estructura del personal 
académico recoge información sobre la tipología 

del profesorado del centro y, específicamente, del 

que imparte el título. En el caso de las universidades 

privadas, podrán adaptar la tabla a la tipología de 

su personal académico. Asimismo, se incorpora 

una tercera tabla 1.C específica para relacionar al 

profesorado y tutores de las entidades colaboradoras 

en los títulos universitarios oficiales de grado y de 

máster con mención dual

Tabla 02. Resultado de las asignaturas que confor-
man el plan de estudios contiene datos sobre matrí-

cula y tasas de rendimiento por asignatura.

	+  CONSIDERACIONES PARTICULARES:

•	 En el caso de que el título se imparta en di-

ferentes centros, se deberán cumplimentar 

las tablas y las evidencias que procedan de 

manera independiente. 

•	 En el caso de que el título se imparta en va-

rias modalidades, las tablas y evidencias se 

presentarán de forma desagregada, según las 

diferentes modalidades de impartición.

•	 Con carácter general, la documentación so-

licitada está referida al último curso acadé-

mico completo. En el caso de que la informa-

ción del último curso sea insuficiente o poco 

representativa se presentará la referida a 

cursos anteriores o datos de evolución. 

Tabla 03.A/B Tabla de admisión y matrícula y de 
Indicadores de resultados contiene datos sobre la 

matrícula y las tasas de resultados del título en los 

tres últimos cursos académicos disponibles.

Tabla 04 Adecuación del perfil de ingreso contiene 

información sobre los alumnos admitidos en el título 

(para máster).

Tabla 05 Listado de estudiantes con reconoci-
miento en el último curso académico igual o ma-
yor al 15% del total de ECTS del título.

Tabla 06 Estructura y reconocimiento de ECTS 
de programas académicos de dobles titulaciones 
con itinerario específico contiene el plan de estu-

dios específico seguido por los estudiantes matricu-

lados en un DTIE, incluyendo el reconocimiento de 

créditos aplicado específicamente al Programa.

Tabla 07 Indicadores de satisfacción contiene in-

formación resumida sobre los resultados obtenidos 

en las encuestas de satisfacción realizadas a los dife-

rentes colectivos implicados en el título.

ANEXOS: 

•	 Anexo I. Informe de autoevaluación del título.

•	 Anexo II. Plan de mejora.
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TABLA 01.A ESTRUCTURA PERSONAL ACADÉMICO PARA UNIVERSIDADES PÚBLICAS8 

Categoría

Datos del centro Datos del título

Número de profesores ECTS impartidos Sexenios
Número de profesores ECTS impartidos

Sexenios
Cantidad % sobre el total Cantidad % sobre el total

Catedráticos de Universidad

Catedráticos Escuela Universitaria

Titulares Universidad

Titulares Escuela Universitaria

Ayudantes

Profesores Ayudantes Doctores

Profesores Contratados Doctores

Profesores Asociados

Profesores Visitantes

Profesores Eméritos

TOTAL PROFESORES

8 Completar, si procede, con otras categorías utilizadas en el Centro.
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TABLA 01.B ESTRUCTURA DEL PERSONAL ACADÉMICO PARA UNIVERSIDADES PRIVADAS9

Categoría

Datos del centro Datos del título

Número de profesores ECTS impartidos
Años totales 

de experiencia 
docente

Sexenios

Número de profesores ECTS impartidos Años 
totales de 

experiencia 
docente

Sexenios
Cantidad % sobre el total Cantidad % sobre el total

Profesores con 

dedicación 

exclusiva

Total

Doctores

Acreditados

Profesores con 

dedicación a 

tiempo completo

Total

Doctores

Acreditados

Profesores a 

tiempo parcial

Total

Doctores

Acreditados

TOTAL 
PROFESORES

Total

Doctores

Acreditados

9 Completar, si procede, con otras categorías utilizadas en el Centro.
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TABLA 01.C ESTRUCTURA DEL PERSONAL DOCENTE Y TUTORES DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS10

Titulación académica 

(Nivel MECES)

Datos de la entidad colaboradora

Número de profesores ECTS impartidos Años totales de experiencia docente
Años totales de experiencia 

profesional

Nivel 4: Doctor

Nivel 3: Máster o equivalente

Nivel 2: Grado o equivalente

Nivel 1: Técnico Superior

Otros

TOTAL PROFESORES/TUTORES

10 Para los títulos con mención dual



65

64

G
u

ía
 E

V
A

LU
A

C
IÓ

N
 P

A
R

A
 L

A
 R

E
N

O
V

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 A
C

R
E

D
IT

A
C

IÓ
N

 D
E

 T
ÍT

U
LO

S
 O

FI
C

IA
LE

S
 D

E
 G

R
A

D
O

 Y
 M

Á
S

TE
R

G
u

ía E
V

A
LU

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 LA
 R

E
N

O
V

A
C

IÓ
N

 D
E

 LA
 A

C
R

E
D

ITA
C

IÓ
N

 D
E

 TÍTU
LO

S
 O

FIC
IA

LE
S

 D
E

 G
R

A
D

O
 Y

 M
Á

S
TE

R

TABLA 02. RESULTADOS EN LAS ASIGNATURAS QUE CONFORMAN EL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL TÍTULO EN EL ÚLTIMO CURSO ACADÉMICO

Asignatura

 (carácter)11

Total Estudiantes 
matriculados

Total estudiantes en 
primera matricula

Total estudiantes de 
segunda o posteriores 

matrículas

Nº de aprobados

 /

 Nº matriculados

Nº de aprobados 

/

Nº de presentados

Nº de no presentados 

/ 

Nº de matriculados

Porcentaje de 
aprobados en 1ª 

matrícula sobre los 
matriculados en 1ª 

matrícula

Distribución de 
calificaciones dentro 

de la asignatura

SS AP NT SB

11 Formación Básica, Obligatoria, Optativa, Prácticas Externas, Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster
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TABLA 03.A TABLA DE ADMISIÓN Y MATRICULA12

TÍTULO XXX

Modalidad/Campus/PCEO:
Curso 20XX/20XX Curso 20XX/20XX Curso  20XX/20XX

Ofertas en la Memoria verificada

Número de estudiantes de nuevo ingreso matriculados (1)

Nº de estudiantes de nuevo ingreso con más de 30 ECTS reconocidos (2)

Total de Estudiantes Matriculados

(1) Número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso: se considera a todos los nuevos números de identificación personal (NIP) que se hayan matriculado por primera vez, independientemente del curso y número de ECTS.

(2) El número de estudiantes de nuevo ingreso con más de 30 ECTS reconocidos sólo aplicará para títulos individuales.

 

12 Cumplimentar una tabla por modalidad ofertada/Centro-Campus/DTIE con los datos de los últimos tres cursos académicos disponibles
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TABLA 03.B INDICADORES RESULTADOS

Curso 20XX/20XX Curso 20XX/20XX Curso  20XX/20XX

Tasa de rendimiento (1) 

Tasa de eficiencia de los egresados (2)

Cohorte 20XX/20XX Cohorte 20XX/20XX Cohorte 20XX/20XX

Tasa de abandono en el primer curso (3) 

Tasa de graduación (4)

(1) Tasa de rendimiento. Relación porcentual entre el número de créditos superados por los estudiantes matriculados en un curso académico y el número total de créditos matriculados en dicho curso académico (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los 
créditos superados ni en los créditos matriculados).

(2) Tasa de eficiencia de los egresados. Relación porcentual entre el número total de créditos que ha superado un estudiante a lo largo de la titulación en la que ha sido egresado y el número total de créditos en los que se ha matriculado.

(3) Tasa de abandono en el primer curso. Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso en el curso X que no se han matriculado en el título durante dos cursos seguidos.

(4) Tasa de graduación, referida al número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que finalizan sus estudios antes de concluir el tiempo teórico previsto de finalización más un año, por ejemplo, un grado de 240 créditos se finaliza en cinco años o menos.
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TABLA 04: ADECUACIÓN DEL PERFIL INGRESO (MÁSTER)

Estudiante Titulación de acceso Universidad de la titulación de acceso Complementos formativos

Estudiante 1

Estudiante 2

Estudiante 3

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...
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TABLA 05. LISTADO DE ESTUDIANTES CON RECONOCIMIENTO EN EL ÚLTIMO CURSO ACADÉMICO IGUAL O MAYOR AL 15% DEL TOTAL DE ECTS DEL TÍTULO13

Nombre Estudiante

Destino del reconocimiento Origen

TOTAL
ECTS
REC.

ECTS ASIGNATURAS TIPO ECTS ASIGNATURAS TITULACIÓN DE ORIGEN UNIVERSIDAD

Estudiante 1

13 Han de excluirse en este caso los reconocimientos vinculados a estudiantes matriculados en DTIE
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Tabla 06. ESTRUCTURA Y RECONOCIMIENTO DE ECTS DE  PROGRAMAS ACADÉMICOS DE SIMULTANEIDAD DE DOBLES TITULACIONES CON ITINERARIO ESPECÍFICO (DTIE)

Nombre Asignatura del plan de 
estudios del título 1 

(en evaluación)14

Materia en la que se incluye la asignatura 
(sólo en el caso de que el título no esté 

verificado por asignaturas)
ECTS Carácter

Nombre Asignatura por la que se reconoce 

(del Título 2)
ECTS Carácter Curso

Título 1: Primer Curso

Título 1: Segundo Curso

Título 1: Tercer  Curso

Título 1: Cuarto  Curso

Titulo 1 (título en evaluación):_______________________________________________

Título 2 (con el que se configura el DTIE):___________________________________

14 Tienen que aparecer listadas todas las asignaturas del plan de estudios del título en evaluación
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TABLA 07. INDICADORES DE SATISFACCIÓN15

  Completar, si procede, con otros indicadores utilizados en el Centro

Curso 
20XX/20XX

Curso 
20XX/20XX

Curso 
20XX/20XX

Resultado/ tasa de participación Resultado/ tasa de participación Resultado/ tasa de participación

Satisfacción global estudiantes con el título

Satisfacción de los estudiantes con la actividad docente del profesorado

Satisfacción de los estudiantes con la coordinación docente

Satisfacción de los estudiantes con los recursos

Satisfacción de los estudiantes con las prácticas externas

Satisfacción del profesorado con el título

Satisfacción de los egresados con el título

15 Los datos de satisfacción serán los obtenidos por la universidad en los ítems de los estudios de satisfacción de los distintos grupos de interés que se realizan en el título y den respuesta a los aspectos indicados. En los resultados de satisfacción se indicará la escala sobre la que se mide 
y el porcentaje de participación
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CAPÍTULO 9

P R I N C I P A L E S  C A M B I O S 
I N T R O D U C I D O S
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Descripción Localización
C

A
P

ÍT
U

L
O

 3
P

R
O

C
E

SO
 D

E
 E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 L
A

 R
E

-

N
O

V
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 A

C
R

E
D

IT
A

C
IÓ

N Se sustituye el término Modificación Necesaria 

por Aspecto a Subsanar.

CAPÍTULO 3

4.2. Fase de visita: audiencias, 

comprobación de evidencias e 

Informe de visita externo

Se modifica el procedimiento establecido para la 

visita de la 2ª renovación de la acreditación y su-

cesivas.

CAPÍTULO 3

4.3 Tipologías de visitas

Se modifica el apartado para incluir una lista de 

incumplimientos.

CAPÍTULO 3

6. ALEGACIONES Y 

PROPUESTA DE PLANES 

DE MEJORA. INFORME 

DEFINITIVO

C
A

P
ÍT

U
L

O
 7

L
IS

T
A

D
O

 D
E

 

E
V

ID
E

N
C

IA
S

Se señala en el listado de evidencias las correspondientes a las vistas abreviadas y el 

número de cursos a presentar de cada evidencia.

C
A

P
ÍT

U
L

O
 8

A
N

E
X

O
S,

  

T
A

B
L

A
S 

D
E

 D
A

T
O

S,
 

IN
D

IC
A

D
O

R
E

S 
Y

 

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

Se eliminan los Anexos I y III de la anterior guía y se reenumeran los que se mantienen.
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CAPÍTULO 10

R E F E R E N C I A S
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•	 Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 

•	 Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización 
de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios.

•	 Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

•	 ENQA (2015). Standards and guidelines for quality assurance in the European Higher 
Education Area. 

•	 Protocolo de evaluación para el seguimiento y la renovación de la acreditación de los 
títulos universitarios oficiales de grado y máster universitario. Aprobado en reunión de 
REACU de 2 de marzo de 2022.

•	 Guía de evaluación para el seguimiento de títulos oficiales de la Fundación para el 
conocimiento madri+d en su versión 05 de marzo de 2023.
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ANEXO I.

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN

DATOS DEL TÍTULO

Número de expediente (RUCT):

Denominación Título:

Universidad responsable:

Universidades participantes:

Centro en el que se imparte:

Nº de créditos:

Idioma:

Modalidad:

INTRODUCCIÓN: La redacción de este apartado se realizará conforme a las indicaciones seña-

ladas en la Guía de evaluación para la renovación de la acreditación:

 CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

Estándar de Evaluación:

El programa está actualizado de acuerdo a los requerimientos de la disciplina y se ha implantado de acuer-

do a las condiciones establecidas en la Memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.

DIMENSIÓN 1. La gestión del título
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1.1. La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de resultados 

de aprendizaje y objetivos del título recogidos en la Memoria de verificación y se aplica adecuadamente la norma-

tiva académica.

Justificación de la valoración:

1.2. El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical) entre las diferen-

tes materias/asignaturas que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como 

una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje.

A: El estándar para ese criterio se logra completamente y además existen ejemplos que exceden de los requerimientos básicos y que 
se indican en el presente Informe. 
B: El estándar para ese criterio se logra completamente. 
C: Se logra el estándar para ese criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se indican 
en el presente Informe. 
D: El criterio no logra el nivel mínimo requerido para llegar al estándar y será necesario implementar las modificaciones indicadas 
en el presente Informe. 
N.P

1.3. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para ini-

ciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la Memoria verificada.

A: El estándar para ese criterio se logra completamente y además existen ejemplos que exceden de los requerimientos básicos y que 
se indican en el presente Informe. 
B: El estándar para ese criterio se logra completamente. 
C: Se logra el estándar para ese criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se indican 
en el presente Informe. 
D: El criterio no logra el nivel mínimo requerido para llegar al estándar y será necesario implementar las modificaciones indicadas 
en el presente Informe. 
N.P

A: El estándar para ese criterio se logra completamente y además existen ejemplos que exceden de los requerimientos básicos y que 
se indican en el presente Informe. 
B: El estándar para ese criterio se logra completamente. 
C: Se logra el estándar para ese criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se indican 
en el presente Informe. 
D: El criterio no logra el nivel mínimo requerido para llegar al estándar y será necesario implementar las modificaciones indicadas 
en el presente Informe. 
N.P

Justificación de la valoración:

Justificación de la valoración:
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VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO:

A: El estándar para ese criterio se logra completamente y además existen ejemplos que exceden 
de los requerimientos básicos y que se indican en el presente Informe. 
B: El estándar para ese criterio se logra completamente. 
C: Se logra el estándar para ese criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que 
han de mejorarse y que se indican en el presente Informe. 
D: El criterio no logra el nivel mínimo requerido para llegar al estándar y será necesario implemen-
tar las modificaciones indicadas en el presente Informe. 

N.P

CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

Estándar de Evaluación:

La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés 

las características del programa y de los procesos que garantizan su calidad. 

2.1. La universidad pone a disposición de todos los grupos de interés información objetiva y suficiente sobre las 

características del título y sobre los procesos de gestión que garantizan su calidad.

Justificación de la valoración:

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA: 

A B C D NP

A B C D NP
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CRITERIO 3. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD (SIGC)

Estándar de Evaluación:

La institución dispone de un Sistema Interno de Garantía de la Calidad formalmente establecido e 

implementado que asegura, de forma eficaz, la mejora continua del título. 

3.1. El SIGC dispone de un órgano responsable que analiza la información disponible del título para la toma de de-

cisiones en el diseño, seguimiento, acreditación y mejora continua.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

3.2. El SIGC implementado, para la gestión eficiente del título, dispone de procedimientos que garantizan la reco-

gida de información objetiva y suficiente y de sus resultados y que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del 

proceso de enseñanza-aprendizaje.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 
(SIGC): 

A B C D NP
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DIMENSIÓN 2. Recursos

CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO

Estándar de Evaluación:

El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con las características 

del título y el número de estudiantes. 

4.1. El personal académico del título es suficiente, reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título 

y dispone de la adecuada experiencia y calidad docente e investigadora.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

4.2. En su caso, la universidad ha hecho efectivos los compromisos adquiridos en los diferentes procesos de evalua-

ción del título respecto a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado y está 

realizando actuaciones dirigidas a dar cumplimiento a los requisitos previstos en la normativa vigente en relación 

con el personal docente e investigador.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 
(SIGC): 

A B C D NP
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CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS Y SERVICIOS

Estándar de Evaluación:

El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo del título 

son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, número de estudiantes matriculados y 

resultados de aprendizaje a adquirir por los mismos. 

5.1. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y los servicios de orientación aca-

démica y profesional soportan adecuadamente el proceso de aprendizaje y facilitan la incorporación al mercado 

laboral.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

5.2. Los recursos materiales se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el 

título en todos los centros o sedes que participan en la impartición del título.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

5.2. Los recursos materiales se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el 

título en todos los centros o sedes que participan en la impartición del título.

A B C D NP

Justificación de la valoración:
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5.4. En su caso, la universidad ha hecho efectivos los compromisos adquiridos en los diferentes procesos de evalua-

ción del título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a los recursos materiales, 

servicios de apoyo del título e instalaciones.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS Y SERVICIOS: 

A B C D NP

DIMENSIÓN 3. Resultados

CRITERIO 6. RESULTADOS

Estándar de Evaluación:

Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de egreso y se co-

rresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del 

título. 

6.1. Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados han permitido 

la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes y corresponden al nivel de la 

titulación especificados en el MECES.

A B C D NP

Justificación de la valoración:
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6.2. La evolución de los principales datos e indicadores del título es adecuada con las previsiones del título y cohe-

rente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

6.3. La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el título 

es adecuada.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

6.4. Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto so-

cio-económico y profesional del título.

A B C D NP

Justificación de la valoración:

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6. RESULTADOS: 

A B C D NP
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ANEXO II

PLAN DE MEJORA16

CRITERIO
Identificación de debilidad 
detectada o propuesta de 

mejora
Causas

Descripción de las acciones 
de mejora

Responsable/s de su 
ejecución

 Calendario de realización Indicador del cumplimiento

Realizado/

En proceso/

Sin implantar

1.- Organización y 
Desarrollo

2.- Información y 
transparencia

3.- SIGC

4.- Personal académico

5.- Personal de apoyo, recur-

sos y servicios

6.- Resultados

16 Insertar en cada criterio tantas filas como necesidades de mejora detectadas o aspectos que sin considerarse debilidades pueden convertirse en fortalezas.
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